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REAL DECRETO-LEY 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad (BOE nº 168, de 14 de 
julio) (Corrección de errores BOE nº 172, de 19 de julio). 

La recesión que comenzó a experimentar la economía española en el año 2008 y la 
política económica entonces seguida para hacerla frente llevaron a la acumulación de 
algunos desequilibrios macroeconómicos insostenibles. En la medida en que estos 
desequilibrios sean solventados solo parcialmente, es inviable la recuperación de una 
senda de crecimiento estable en nuestro país. Ello se puso de manifiesto a lo largo de 
2011, cuando, tras varios trimestres de leve recuperación, la economía española se 
mostró intensamente vulnerable al deterioro de la zona euro y volvió a sumergirse en un 
período recesivo. 

 
Esta recaída reciente de la economía española, aun sin llegar a la gravedad de 2009, 

está teniendo una gran virulencia y consecuencias graves de destrucción de empleo. 
Durante los dos primeros trimestres del presente año la actividad económica profundizó 
su deterioro y las perspectivas para la segunda mitad del año no serán mejores si no se 
adoptan medidas urgentes. A los desequilibrios pendientes de resolver en la economía 
española se ha unido en esta ocasión una crisis de confianza de los mercados 
financieros, a la que no son ajenos distintos problemas institucionales de la zona euro. La 
consecuencia más inmediata de esta inestabilidad en los mercados ha sido un fuerte 
endurecimiento de las condiciones de financiación de los agentes privados. 

 
Fundamental en la superación de esta situación será no solamente el diseño de una 

estrategia de política económica que contenga los elementos adecuados en el presente 
contexto, sino también su articulación a medio plazo de un modo verosímil y capaz de 
concitar la credibilidad de los mercados financieros. Estos dos requisitos implican que 
dicha estrategia deberá comprender una variedad de políticas con objetivos claros en 
términos de fechas de puesta en marcha y consecuencias sobre el crecimiento cifradas 
dentro de un marco macroeconómico coherente y plurianual. 

La mencionada estrategia pivota principalmente sobre dos ejes: la consolidación fiscal 
y el impulso de nuevas reformas estructurales. Las medidas de ajuste fiscal son 
imprescindibles en este momento como refuerzo de las ya incluidas en la última 
Actualización del Programa de Estabilidad y crecimiento 2012-2015 para garantizar que 
España cumple rigurosamente sus compromisos fiscales dentro del marco de Déficit 
Excesivo establecido por la Unión Europea. Además, resultan necesarias para recuperar 
la confianza y el crédito de las Administraciones Públicas. 

 
Las nuevas reformas estructurales son también claves no solo para garantizar que 

nuestro país flexibiliza su estructura productiva y se prepara de modo óptimo para la 
siguiente fase expansiva del ciclo, sino para generar crecimiento adicional y compensar 
parcialmente de esta forma el impacto restrictivo de la política fiscal a corto plazo. A 
medio plazo, los dos tipos de reformas combinarán efectos en la misma dirección y serán 
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inequívocamente positivas para recuperar el crecimiento de la economía, de la producción 
y del empleo. 

 
La modificación de la senda fiscal prevista por España en el Programa de Estabilidad y 

Crecimiento 2012-2015 ha venido dada por la reunión del ECOFIN del pasado 10 de julio. 
En ella, los ministros de Economía de la UE decidieron conceder a España una prórroga 
de un año para corregir su déficit excesivo y situarlo por debajo del 3% del PIB. Esta 
decisión, por tanto, conduce a la modificación la Recomendación de Déficit Excesivo 
emitida por el Consejo Europeo de 30 de noviembre de 2009, que fijaba 2013 como fecha 
límite de consecución de un déficit de las Administraciones Públicas de un 3% del PIB. 
 

Aunque en el marco de esta última Recomendación España ha venido tomando 
medidas encaminadas a su cumplimiento, el contexto económico nacional e internacional 
ha elevado el grado de prociclicidad derivado de la reducción de una parte muy sustancial 
del déficit público en un horizonte de tiempo relativamente corto. Tales circunstancias son 
las que han llevado a la CE a aconsejar flexibilizar la senda de eliminación de este déficit 
excesivo, especificando que los objetivos de cumplimiento pasan a ser un 6,3% del PIB 
en 2012, un 4,5% en 2013 y un 2,8% en 2014. 

 
Aun así, el esfuerzo fiscal estructural a realizar por España es muy significativo. Por 

ello la configuración de esta nueva senda fiscal en modo alguno puede considerarse una 
relajación de la política fiscal, sino una adaptación de la misma a una nueva realidad de 
partida dada por un déficit de partida mucho mayor en 2011 (8,9% del PIB frente a un 6% 
previsto) y a un entorno económico más complejo. 

 
Es dentro de estas coordenadas donde deben situarse las diferentes medidas de 

índole fiscal que incluye este real decreto-ley. Por un lado, el aumento de la imposición 
indirecta sobre el consumo reequilibra la composición de la estructura tributaria hacia una 
figura infradesarrollada en comparación con nuestros socios de la UE y más neutral frente 
al crecimiento a largo plazo, máxime cuando se acompaña, como pretende el Gobierno, 
de una reducción gradual de las cotizaciones a la Seguridad Social a partir de 2013. 

 
Por el lado del gasto éste también ha sido el criterio principal en torno al que ha 

gravitado el diseño de las medidas. La incidencia la han soportado especialmente 
aquellos gastos más superfluos o con efectos más débiles sobre los incentivos de los 
agentes económicos. En esta línea hay que situar las bonificaciones a la contratación en 
las cotizaciones a la Seguridad Social (que han perdido relevancia en el contexto de las 
nuevas medidas introducidas por la última reforma del mercado de trabajo) o del modelo 
de prestaciones por desempleo. Las desgravaciones en el IRPF por vivienda, tras haber 
sido de utilidad en un año de especial debilidad de la demanda de viviendas, se eliminan 
también en 2013 en un horizonte de paulatina recuperación de las variables 
fundamentales de este tipo de gasto. 

 
Desde una perspectiva general, estas medidas dan cumplimiento a buena parte de las 

Recomendaciones Específicas formuladas por el Consejo Europeo a España en el mes 
de junio y como colofón al Semestre Europeo: ampliación de las principales bases 
impositivas, eliminación de desgravaciones y exenciones y sustitución parcial de la 
imposición sobre el trabajo por imposición indirecta. Por otro lado, todas estas medidas, 
junto con otras que se prevé adoptar a medio plazo, se incardinarán dentro del 
Presupuesto Bienal que España presentará a la Comisión Europea durante el verano de 
2012 y que constituye otra de las Recomendaciones específicas realizadas a España en 
materia fiscal. Este presupuesto representará, por lo demás, un documento estratégico de 
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primer orden donde se pondrá de manifiesto la coherencia temporal de las medidas con la 
senda de la nueva Recomendación de Déficit Excesivo para España y el cuadro 
macroeconómico asociado a las nuevas proyecciones de crecimiento. 
 

Las medidas estructurales que acompañan a este paquete fiscal no son de menor 
trascendencia. Todas ellas tienen por fin último abrir nuevos mercados al sector privado y 
fomentar el desarrollo de la innovación y de nuevos servicios en sectores críticos para el 
crecimiento de la productividad y la reducción de costes empresariales. Por último, 
aunque no menos importante, los nuevos pasos en el campo de los servicios 
profesionales facilitarán la permeabilidad de los distintos nichos de mercado a nuevos 
competidores y al mismo tiempo garantizará la calidad de estos servicios, reduciendo los 
márgenes en segmentos tradicionalmente menos expuestos a la competencia y sin 
embargo cruciales para la configuración de costes en el ejercicio de la actividad 
empresarial. 

II 

La actual coyuntura económica y la necesidad de reducir el déficit público sin 
menoscabar la prestación de los servicios públicos esenciales, hace necesario mejorar la 
eficiencia de las Administraciones Públicas en el uso de los recursos públicos, con objeto 
de contribuir a la consecución del inexcusable objetivo de estabilidad presupuestaria, 
derivado del marco constitucional y de la Unión Europea. 

 
El Gobierno ya ha adoptado medidas de contención de gastos de personal. Así, el 

Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, establece que 
en el año 2012, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2011. 
Igualmente, durante el ejercicio 2012 no se podrá realizar aportaciones a planes de 
pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación. Por otro lado, a lo largo del ejercicio 2012 no se procederá a la 
incorporación de nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de 
procesos selectivos correspondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios 
anteriores, limitación que también alcanza a las plazas incursas en los procesos de 
consolidación de empleo previstos en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico 
del Empleado Público, si bien la congelación de la oferta de empleo público no será de 
aplicación a determinados sectores y administraciones en los que la tasa de reposición se 
fija en el 10 por ciento. Además, fija la jornada de trabajo del sector público estatal en 
treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo 
anual. La Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2012 incide en estas mismas medidas. 

 
En la actualidad, el proceso de consolidación fiscal y de sostenibilidad de las cuentas 

públicas exige de las Administraciones Públicas continuar adaptando una serie de 
medidas extraordinarias y cuya adopción debe ser urgente, dirigidas a racionalizar y 
reducir el gasto de personal de las Administraciones Públicas y a incrementar la eficiencia 
de su gestión. 

 
El Programa Nacional de Reformas 2012 es el marco en el que se debe comprender 

este proceso de modernización y racionalización de las Administraciones Públicas, como 
complemento a los ajustes exclusivamente fiscales y la reducción de estructuras 
administrativas. Se deben adoptar medidas que ahorren gastos de personal e, 
incrementen la calidad y productividad del empleo público. 
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Por ello, se adoptan diversas medidas que avanzan en la optimización de recursos, la 

mejora en la gestión y en la transparencia de la Administración y el incremento de la 
productividad de los empleados públicos. 

 
Se trata por tanto de acometer una serie de reformas cuya necesidad es 

extraordinaria, dada la propia naturaleza de esta crisis y efectos sobre la economía, el 
mercado de trabajo y las finanzas españolas, y urgente por la celeridad con que se deben 
acometer las reformas estructurales en nuestro sistema de empleo público que contribuya 
a reforzar tanto la garantía de cumplimiento de los compromisos adquiridos por España 
en materia de gasto público y déficit como la mejora de la eficiencia, productividad y 
competitividad de nuestra economía. 

 
Se trata de medidas que se deben adoptar de manera conjunta para ofrecer un cambio 

estructural y coherente que permita, contemplado en su totalidad, la satisfacción de los 
mencionados objetivos de austeridad y eficiencia en las Administraciones Públicas. 

 
Muchas de estas medidas, aparecen recogidas en los Planes Económico-Financieros 

de Reequilibrio 2012-2014 de las Comunidades Autónomas aprobado en el seno del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

 
El presente Real Decreto-Ley adopta una serie de medidas que persiguen la 

consecución de los efectos indicados. 
 
Por otro lado, parte de estas medidas tiene carácter temporal o está prevista su 

aplicación sólo cuando concurran circunstancias excepcionales, quedando supeditada su 
vigencia a la subsistencia de la difícil coyuntura económica actual que afecta a la 
sostenibilidad de las cuentas públicas o a que razones de interés público hicieran 
necesaria su aplicación en el futuro.  

 
En primer lugar, se regula con carácter básico la incompatibilidad de pensiones 

indemnizatorias, prestaciones compensatorias y percepciones similares que perciben 
determinados ex altos cargos de carácter básico, con el objeto de que se perciba esta 
prestación sólo en el supuesto de que el ex alto cargo no realice ninguna otra actividad 
remunerada pública o privada. 

 
La medida se aplicará a los altos cargos de todas las Administraciones públicas, 

incluyendo los que prestan sus servicios en el sector público, entendiendo también por tal 
la actividad desarrollada por los miembros electivos de las Cortes Generales, Asambleas 
legislativas autonómicas y de las Corporaciones locales, órganos constitucionales, 
incluidos el Poder Judicial y el Ministerio Fiscal. 

 
Se suprime durante el año 2012 la paga extraordinaria del mes de diciembre y la paga 

adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes del mes de 
diciembre. Las cantidades derivadas de esa supresión podrán destinarse en ejercicios 
futuros a realizar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro colectivo que 
incluyan la contingencia de jubilación, siempre que se prevea el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en los términos y con el alcance 
que se determine en las correspondientes leyes de presupuestos. 
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También se posibilita, en este caso con carácter excepcional, la suspensión o 
modificación de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al personal laboral, sólo 
cuando concurra causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de 
las circunstancias económicas. Este mecanismo ya estaba previsto en el Estatuto Básico 
del Empleado Público y la modificación que ahora se introduce no hace sino aclarar su 
ámbito de aplicación y homogeneizar su tratamiento, con independencia de que los 
acuerdos hayan sido adoptados en el ámbito de las mesas generales de negociación o a 
través de la negociación colectiva de personal laboral. En todo caso, se entenderá, entre 
otras causas o circunstancias, que concurre causa grave de interés público derivada de la 
alteración sustancial de las circunstancias económicas cuando las Administraciones 
Públicas deban adoptar medidas o planes de ajuste, de reequilibrio de las cuentas 
públicas o de carácter económico financiero para asegurar la estabilidad presupuestaria o 
la corrección del déficit público. 
 

Se reducen los días de libre disposición. Además, se suprimen los días adicionales por 
antigüedad tanto en el caso de las vacaciones como en el de los días por asuntos 
particulares y se suspenden los pactos y acuerdos que contradigan estas disposiciones. 

 
Se homogeniza, asimismo, el régimen de permisos para todas las Administraciones 

Públicas. 
 

Con la misma finalidad de racionalizar el gasto de personal, se limita el número de días 
de asuntos particulares y de días adicionales a los de libre disposición que puedan haber 
establecido las Administraciones Públicas y se adoptan medidas con la misma finalidad 
en relación con el personal laboral, así como respecto de las vacaciones. 

 
Igualmente, en materia de tiempo retribuido para realizar funciones sindicales y de 

representación, nombramiento de delegados sindicales, dispensas de asistencia al trabajo 
y demás derechos sindicales, se limitan los actualmente existentes a los estrictamente 
previstos por la normativa laboral, favoreciendo el incremento de los tiempos de trabajo 
destinados directamente al servicio público. 

 
 

Se modifica el régimen retributivo del personal incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar durante la situación de incapacidad temporal, sin perjuicio de que se establece un 
mandato dirigido a las Administraciones Públicas a adoptar medidas para reducir el 
absentismo de su personal. Así, cada Administración Pública determinará, respecto del 
personal a su servicio, los complementos retributivos que en concepto de mejora 
voluntaria de la acción protectora de la Seguridad Social corresponda en las situaciones 
de incapacidad temporal. En todo caso, cuando se trate de una incapacidad temporal por 
contingencias comunes, durante los tres primeros días, tanto para el personal funcionario 
incluido en el Régimen General de la Seguridad Social como para el personal laboral, el 
complemento retributivo que con carácter de mejora voluntaria se pueda establecer no 
podrá superar el cincuenta por ciento de las retribuciones. Asimismo, desde el cuarto día 
de la situación de incapacidad temporal por contingencias comunes y hasta el vigésimo, 
ambos inclusive, el complemento retributivo que con carácter de mejora voluntaria se 
pueda establecer no podrá superar el setenta y cinco por ciento de las retribuciones. 1 

 

                                                           
1 Primer inciso del párrafo decimonoveno del apartado II del preámbulo modificado por Real Decreto-Ley 

23/2012, de 24 de agosto (BOE n.º 204, de 25 de agosto). 
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En estos mismos términos se modula la plenitud retributiva de la prestación económica 
del personal integrado en el Régimen de Funcionarios Civiles del Estado y el personal 
integrado en el régimen especial de seguridad social de las fuerzas armadas, en caso de 
incapacidad temporal. 

 
Por otro lado, se adoptan una serie de medidas de racionalización de los gastos de 

personal de la Administración General del Estado. En esta línea se crea un Registro de 
órganos de representación del personal al servicio de la Administración General del 
Estado, se habilita al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a adoptar 
medidas dirigidas a garantizar una asignación eficiente de los recursos humanos. 
Igualmente, en cumplimiento del Plan Nacional de Reformas, se modulan las condiciones 
de acceso y permanencia en la situación de incapacidad temporal de los funcionarios, con 
el objetivo de reducir costes y menoscabo de la productividad derivada de la misma. 

 
La edad de jubilación forzosa de los funcionarios incluidos en el Régimen General de 

la Seguridad Social, será la que prevean en cada momento las normas reguladoras de 
dicho régimen para el acceso a la pensión de jubilación ordinaria, en su modalidad 
contributiva, es decir, sin coeficiente reductor por razón de la edad. 

 
El cambio estructural que introduce en las Administraciones Públicas este abanico de 

medidas, que deben operar de manera conjunta, constituye un instrumento fundamental 
de política económica, que permitirá mejorar su funcionamiento, adecuarlo más 
eficazmente a la actual coyuntura y mantener la calidad del servicio que se presta al 
ciudadano. 

 
Las medidas recogidas en este Título suponen un sacrificio de especial intensidad 

para todos aquellos que perciben retribuciones con cargo a recursos públicos. Razones 
de Justicia justifican que estas medidas se extiendan a todos los servidores públicos con 
independencia de la naturaleza de la entidad de la que dependen y de su estatuto. La 
universalidad que fundamenta esta reforma evita la discriminación entre grupos y 
sectores. 

 
Por ello, en base al principio de necesaria solidaridad que debe imperar en estos 

momentos en todos los ámbitos sociales y políticos y a fin de compartir el esfuerzo que 
suponen las medidas que se establecen en este Real Decreto-ley respecto al colectivo de 
empleados públicos de todas las Administraciones en su sentido más amplio, es voluntad 
del legislador que se impulsen todos los mecanismos legales existentes para permitir la 
extensión de las citada medidas tanto a diputados y senadores, como al personal de otros 
órganos constitucionales, aplicando, en su caso, y cuando sea necesario, la normativa 
reguladora de los mismos en materia de retribuciones. 

 
En cumplimiento con lo previsto en el artículo 37.1 del EBEP, las medidas incluidas en 

el Titulo I este Real Decreto-ley han sido llevadas para su negociación a la Mesa General 
de Negociación de las Administraciones Públicas y en la Mesa General de Negociación de 
la Administración General del Estado. 

III 

En materia de Seguridad Social, el Real Decreto-ley incluye dos medidas para la 
simplificación y mejora de su régimen de gestión, y su homogeneización con el régimen 
tributario. 
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La modificación del régimen de recargos incluida pretende favorecer la aplicación del 
procedimiento para el aplazamiento del pago de cuotas frente al hasta ahora vigente 
sistema progresivo de recargos, dado que los aplazamientos se conceden en atención a 
la existencia de dificultades transitorias de tesorería, lo que ofrece tanto a la 
Administración como al sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de cotizar 
una vía de solución de mayor flexibilidad y garantía. Ello favorece que quien tenga 
dificultades transitorias de tesorería para el abono de la cotización pueda acudir a los 
medios de regularización de la deuda establecidos reglamentariamente, en lugar de 
permanecer en una situación de incumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. Por otra parte, la medida supone una simplificación del sistema, algo que tendría 
una repercusión positiva en la gestión administrativa. 

 
Por otro, la regulación de las bases de cotización de los trabajadores por cuenta ajena 

y los conceptos incluidos a efectos del gravamen del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se encuentra incluida, respectivamente, en el artículo 109 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, desarrollado por el artículo 23 del 
Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social, y en la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sin 
embargo, persisten de forma injustificada una serie de diferencias entre ambos regímenes 
que se debe corregir con el objetivo de homogeneizar la normativa en materia tributaria y 
de Seguridad Social, de tal manera que aquellos conceptos que son considerados como 
renta en la normativa tributaria, y como tal tributan a efectos del IRPF, sean incluidos 
también en la base de cotización. Carece de fundamento que los mismos conceptos 
tengan una consideración jurídica diferente en distintos ámbitos de la normativa vigente. 
La medida contribuye a simplificar y homogeneizar el sistema, liberando de cargas 
administrativas a las empresas. 

 
También se modifican los límites establecidos en la regulación actual con respecto a 

los conceptos excluidos de la base de cotización. Los actuales límites permiten una 
utilización de los mismos que contraviene el sentido de la exención en perjuicio de la 
Seguridad Social. Por ello se establece un tope máximo de los conceptos que pueden ser 
objeto de exclusión de la base de cotización, respecto del conjunto de percepciones 
salariales que individualmente consideradas se encuentran excluidas total o parcialmente. 
Dicho tope máximo se deberá determinar reglamentariamente por parte del Gobierno. 

 
Las medidas correspondientes al ámbito de empleo responden a cinco grandes 

objetivos. Por un lado, concentrar la protección en las situaciones de pérdida de empleo y 
situación personal que requieren especial atención. Por otro lado impulsar la activación de 
los desempleados incentivando el pronto retorno a la ocupación. En tercer lugar generar 
los incentivos necesarios para asegurar la sostenibilidad del sistema público de 
prestaciones, contribuir al envejecimiento activo, y facilitar la activación de los 
trabajadores de más edad. En cuarto lugar reforzar el sistema de políticas activas sobre la 
base del principio de eficiencia, permitiendo que los limitados recursos disponibles se 
destinen a aquellas iniciativas más útiles para desarrollar la empleabilidad de los 
trabajadores. Y por último, racionalizar el sistema de prestaciones en su totalidad 
dotándolo de una mayor coherencia interna que asegure su equidad. 

 
En definitiva, las medidas refuerzan la viabilidad futura del sistema de protección y 

contribuyen al cumplimiento del los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
 
Para ello, en primer lugar, en materia de prestaciones por desempleo, se establece un 

nuevo porcentaje del 50% de la base reguladora (desde el 60%) a partir del séptimo mes, 
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lo que sólo se aplicará a los nuevos perceptores, y no afectará a una buena parte de los 
desempleados, que ven garantizada una renta suficiente gracias al mantenimiento del 
tope mínimo. 

 
Y en segundo lugar, se elimina la contribución a la seguridad social por parte de la 

entidad gestora de parte de la cotización que le corresponde al trabajador en situación de 
desempleo. La medida pretende una mayor equidad y tiene carácter progresivo, al afectar 
en menor medida a aquellos beneficiarios con menores bases de cotización. 

 
Por lo que respecta a los subsidios por desempleo, las continuas modificaciones que 

ha sufrido el sistema le han restado coherencia, desincentivando en ocasiones la vida 
activa y generando situaciones contrarias al principio de equidad. Ello desvirtúa la 
finalidad del sistema en su conjunto y pone en riesgo la protección de los más 
necesitados, que se ven afectados por el impacto del diseño actual en la sostenibilidad del 
sistema de protección social. Por ello, se introducen una serie de medidas que tratan de 
recuperar la racionalidad del sistema y lo hacen más compatible con la vida activa. Las 
medidas destinadas a trabajadores de más edad también favorecen la interacción entre el 
sistema de protección por desempleo y la jubilación, impulsando el envejecimiento activo. 

 
Se refuerza la vinculación entre el derecho de acceso a los subsidios y el patrimonio 

personal de los beneficiarios. En la actualidad, el patrimonio del solicitante del subsidio 
sólo se tiene en cuenta de forma indirecta, a través de la imputación de rentas al 
patrimonio a una tasa del 50% del interés legal del dinero. 

 
A su vez, se elimina el subsidio especial para mayores de 45 años que agotan su 

prestación contributiva, afectando esta medida exclusivamente a los potenciales nuevos 
entrantes. La eliminación de este subsidio no supone una desprotección para los 
desempleados, que pueden acogerse al subsidio ordinario. 

 
Asimismo, se racionaliza el régimen regulador del subsidio para mayores de 52 años 

con el objetivo de garantizar su sostenibilidad en el largo plazo y para incentivar el 
alargamiento de la vida activa. 

 
Por otra parte, se modifica el régimen de acceso a la renta activa de inserción (RAI) 

para reforzar su vinculación con el empleo y garantizar una mayor efectividad en la 
utilización de los recursos públicos. Se exige para el acceso a la Renta Activa de 
Inserción que previamente se haya agotado la prestación contributiva o el subsidio por 
desempleo para aquellas personas que tiene más de 45 años y son parados de larga 
duración y que durante el periodo de inscripción ininterrumpida como demandante de 
empleo (1 año mínimo) no se haya rechazado ninguna oferta de empleo adecuada, ni se 
haya negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales. 

 
Adicionalmente, se racionaliza el régimen jurídico aplicable al acceso a prestaciones y 

subsidios por desempleo desde contratos a tiempo parcial, que ha generado una 
acumulación de incoherencias que resultan en una normativa vigente poco homogénea y 
que no respeta el principio de equidad y se refuerza la vinculación entre políticas activas y 
pasivas de empleo. 

 
A su vez, se articulan medidas encaminadas a preservar la viabilidad financiera del 

Fondo de Garantía Salarial, en la línea de las funciones para las que fue concebido. 
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Finalmente, se cumple con las recomendaciones de la Agencia Estatal de Evaluación 
de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios de dirigir las bonificaciones a la 
contratación a colectivos con dificultades objetivas y especiales para acceder al mercado 
de trabajo, haciéndolas más efectivas y ofreciendo mayor seguridad jurídica. 

 
Así, se suprimen todas las bonificaciones a excepción de las destinadas a la 

contratación de discapacitados, así como a la contratación, a través de nuevo contrato de 
apoyo a los emprendedores, de jóvenes, mayores de 45 años parados de larga duración y 
mujeres. 

 
Se mantienen igualmente las bonificaciones a la contratación de jóvenes que se 

constituyan como autónomos, y personas que sustituyen a víctimas de violencia de 
género y trabajadores en baja por maternidad. 

IV 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, aprobada con un amplio consenso 
entre las fuerzas políticas, supuso un avance en el bienestar de las personas y ha 
contado con la colaboración de todas las administraciones públicas en su desarrollo. 

 
El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 

sesión celebrada el día 12 de abril de 2012, aprobó el avance de la evaluación de la ley 
transcurridos los cinco primeros años de aplicación de la misma, adoptando el acuerdo de 
acometer las mejoras en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia que 
fueran necesarias para asegurar su sostenibilidad. Asimismo, en la reunión mantenida el 
10 de julio de 2012 aprobó la evaluación de resultados prevista en la Disposición final 
primera de la ley y las propuestas de mejora necesarias para asegurar la sostenibilidad 
presente y futura del Sistema, adoptando unos criterios comunes mínimos para todo el 
ámbito nacional en el desarrollo de dicha ley. 

 
Los datos estructurales y las cifras más significativas del gasto en materia de 

dependencia, analizadas en la evaluación de resultados, muestran que debe corregirse 
una situación que pone en riesgo la sostenibilidad del Sistema que, además, ha supuesto 
consecuencias perjudiciales para el empleo y la viabilidad de los sectores productivos de 
servicios relacionados con la dependencia. 

 
El Gobierno y las comunidades autónomas, en el seno del Consejo Territorial del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, han expresado la necesidad de 
acometer mejoras para asegurar la sosteniblidad del Sistema, no solo a través de los 
correspondientes instrumentos normativos, sino también impulsando buenas prácticas y 
poniendo en común experiencias, siempre con base en el diálogo y contando con todas 
las administraciones públicas, los grupos políticos y cuantas asociaciones y entidades 
actúan en el ámbito de la promoción de la autonomía y atención a las personas en 
situación de dependencia. 

 
En efecto, la intensidad de los problemas detectados y el alcance estructural que 

precisan la medidas correctoras exigen su inmediata aplicación para una correcta 
evolución del Sistema. La demora en su aprobación, dada la propia evolución inercial del 
Sistema, agudizaría sus problemas de cohesión, equidad y financiación, tornándose las 
medidas propuestas más difíciles de aplicar. 
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Resulta determinante, además, dar un nuevo tratamiento al sistema de la Seguridad 
Social de los cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependencia. 
Asimismo, en cuanto al servicio de ayuda a domicilio es necesario determinar que los 
servicios relacionados con las necesidades domésticas solo puedan ser reconocidos 
conjuntamente con los de atención personal. 

 
La actual clasificación en grados y niveles de la situación de dependencia no ha 

significado una diferenciación en las prestaciones y servicios que se reconocen a las 
personas beneficiarias dentro de un mismo grado e, incluso, entre niveles próximos de 
distintos grados. Ello ha producido continuos procesos de revisión de la valoración, que 
ha hecho destinar recursos y tiempo que podrían haberse dedicado a la valoración de las 
personas con mayor grado de dependencia. Para solventarlo, se establece una nueva 
estructura manteniendo los tres grados en los que se clasifica la situación de 
dependencia, pero sin niveles, lo que simplificará la gestión, permitirá atender de forma 
prioritaria a las personas con un mayor grado de dependencia que están pendientes de 
recibir atención y mejorará el proceso de valoración de la dependencia y el procedimiento 
para el acceso a las prestaciones. 

 
Dado el distinto nivel de desarrollo y contenido dentro de las comunidades autónomas 

de las prestaciones a las personas en situación de dependencia, que ha potenciado la 
desigualdad en la aplicación de la ley, se hace necesario regular un contenido común 
mínimo de intensidad y compatibilidad de las prestaciones para todas las 
administraciones actuantes. 

 
La sostenibilidad económica del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, la situación económica por la que atraviesa la economía española y la 
exigencia de cumplimiento de los objetivos de déficit público, requieren la adopción por el 
Gobierno de medidas urgentes de naturaleza económica que se traduzcan en ahorros 
inmediatos en el gasto de las administraciones públicas. En este sentido, el presente real 
decreto-ley incorpora distintas medidas que generan un ahorro, por una parte, en el gasto 
de las comunidades autónomas, a través de la reducción de las cuantías máximas de las 
prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar, y, por otra, en el gasto de 
la Administración General del Estado, por la vía de la reducción de las cuantías del nivel 
mínimo de financiación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 
Estas medidas de carácter económico persiguen un reequilibrio sostenible del Sistema, 

garantizando el derecho a la promoción de la autonomía personal y atención a la situación 
de dependencia.  

 
Finalmente, y con el objeto de simplificar las relaciones de coordinación entre la 

Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas se refunden los 
anteriores Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en un solo órgano que pasará a 
denominarse Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. 

V 

Desde hace varios meses, como consecuencia de la situación por la que atraviesa la 
economía española, se vienen adoptando diversas medidas en el ámbito tributario con el 
fin de consolidar las finanzas públicas y de este modo corregir lo antes posible los 
principales desequilibrios que repercuten en aquella, principalmente la reducción del 
déficit público, para, de esta manera, contribuir a la recuperación de nuestra economía. 
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Con este propósito, como elocuentemente reflejan sus títulos, el Real Decreto-ley 

20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera para la corrección del déficit público, y, meses más tarde, el Real Decreto-ley 
12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, incorporaron relevantes 
medidas en el ordenamiento con incidencia en los principales impuestos de nuestro 
sistema tributario. 

 
Sin embargo, la evolución de los ingresos públicos hace precisa la adopción de 

medidas adicionales que, reforzando estos, permitan sentar las bases para una 
recuperación económica estable y duradera, medidas que inciden, principalmente, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto sobre Sociedades, y, en menor grado, 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en los Impuestos Especiales. 

 
El logro de tales objetivos, ciertamente exigentes, hace imprescindible la incorporación 

de estas medidas al ordenamiento de manera inmediata, lo que justifica la utilización de la 
figura del Real Decreto-ley, al concurrir los requisitos de extraordinaria y urgente 
necesidad que el artículo 86 de la Constitución Española exige para el recurso a dicho 
instrumento normativo. 

 
En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, la Comisión Europea ha venido 

manteniendo en distintos informes la necesidad de que España eleve los tipos de 
gravamen y amplíe la base del tributo, a fin de buscar el alineamiento de nuestro país con 
la del resto de socios europeos, donde el tipo medio del impuesto se sitúa en una franja 
comprendida entre un 15 y un 25 por ciento, frente al tipo medio en España que se sitúa 
en el 12,2 por ciento. 

 
Al objeto de aproximar los tipos de gravamen a los aplicados en la Unión Europea, se 

procede a la elevación de los tipos impositivos general y reducido del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que pasan del 18 y 8 por ciento al 21 y 10 por ciento, respectivamente. A 
resultas de esta modificación, también se incorpora un cambio en los tipos del régimen 
especial de recargo de equivalencia, que pasan del 4 y 1 por ciento al 5,2 y 1,4 por ciento, 
por ese orden, y en las compensaciones del régimen especial de la agricultura, ganadería 
y pesca, que pasan del 10 y 8,5 por ciento al 12 y 10,5 por ciento, respectivamente. 

 
Dicha subida de tipos se ve acompañada con otras medidas adicionales por las que 

determinados productos y servicios pasan a tributar a un tipo impositivo distinto; tal es el 
supuesto de ciertos productos y servicios que venían tributando al tipo reducido del 8 por 
ciento y pasan a hacerlo al tipo general, como es el caso de las flores y plantas 
ornamentales, los servicios mixtos de hostelería, la entrada a teatros, circos y demás 
espectáculos y los servicios prestados por artistas personas físicas, los servicios 
funerarios, los servicios de peluquería, los servicios de televisión digital y la adquisición de 
obras de arte. 

 
La aplicación de estas medidas se demora hasta el 1 de septiembre, de suerte que los 

distintos agentes económicos concernidos por ellas puedan disponer de un período 
mínimo para su adaptación, y se verá acompañada por una reducción de las cotizaciones 
sociales en 2013 y en 2014. 

 
También se introducen modificaciones en la imposición sobre las labores del tabaco, 

que deben contribuir, dada su finalidad esencialmente recaudatoria, a la mejora de los 
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ingresos tributarios, al tiempo que para poner de manifiesto su papel como instrumento al 
servicio de la política sanitaria. 

 
Así, en primer término, se introduce un tipo mínimo para los cigarros y cigarritos, pues 

se ha detectado la existencia en el mercado de cigarritos de bajo precio, con 
características análogas a las de otras labores del tabaco. Habida cuenta de esta reciente 
evolución del mercado en España, de las distorsiones que pueden crearse en los hábitos 
de consumo sobre la base de la fiscalidad más reducida que estos productos soportan, 
resulta necesaria la implantación de este impuesto mínimo, que queda fijado en 32 euros 
por 1.000 unidades. 

 
Por otra parte, y para el caso de los cigarrillos, se ha considerado conveniente el 

incremento de su fiscalidad mínima, fijando el tipo único en 119,1 euros por cada 1.000 
cigarrillos. La evolución ascendente de los precios de los cigarrillos experimentada con 
posterioridad a la entrada en vigor del citado Real Decreto-ley 12/2012 y la exigua eficacia 
del tipo mínimo hasta ahora vigente, aconsejan la elevación del tipo único aplicable a los 
cigarrillos que se comercialicen por debajo de un precio determinado, para evitar la 
proliferación de tabaco barato en consonancia con los objetivos de la política sanitaria. 

 
Además, en el caso de los cigarrillos, se considera oportuno reducir el tipo impositivo 

proporcional a ellos aplicable de forma equivalente al incremento en el tipo de gravamen 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta medida, prevista en la Directiva comunitaria 
armonizadora de la fiscalidad sobre las labores del tabaco, garantiza que las decisiones 
en relación con los tipos impositivos en el Impuesto sobre el Valor Añadido no generen 
distorsiones en el nivel de tributación global de los cigarrillos. 

 
Finalmente, y por lo que se refiere a la picadura de liar, se procede a elevar el 

impuesto mínimo de esta labor, que queda fijado en 80 euros por kilogramo, no solo para 
mantener los niveles mínimos aplicados a la picadura fina de tabaco para liar en relación 
con los de los cigarrillos, sino también para coadyuvar al objetivo de proporcionar fondos 
que financien los gastos sanitarios y asegurar los niveles deseables de tributación de 
aquellas labores del tabaco cuyos precios de venta al público se encuentran todavía por 
debajo de los umbrales aconsejables desde una perspectiva sanitaria. 

 
En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con el objetivo 

anteriormente señalado de consolidación fiscal, se suprime en el período impositivo 2012 
la compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda habitual aplicable a los 
contribuyentes que adquirieron su vivienda antes de 20 de enero de 2006. 

 
Adicionalmente, se eleva el porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los 

rendimientos del trabajo derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios 
y similares, o derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, 
siempre que se ceda el derecho a su explotación, y a los rendimientos de actividades 
profesionales, que se satisfagan o abonen a partir de 1 de septiembre de 2012, quedando 
fijado hasta el 31 de diciembre de 2013 en el 21 por ciento. 

 
En relación con el Impuesto sobre Sociedades, las medidas que contiene este Real 

Decreto-ley se dirigen nuevamente a las grandes empresas, con capacidad de hacer 
frente a un nuevo esfuerzo recaudatorio dirigido a la consecución de los objetivos de 
déficit público que vienen impuestos desde el ámbito comunitario. 
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En primer lugar, se introducen medidas de carácter excepcional para los períodos 
impositivos 2012 y 2013, entre las que destaca el establecimiento de un nuevo límite de 
aplicación temporal a la compensación de bases imponibles negativas generadas en 
ejercicios anteriores, límite que resulta más relevante en el caso de entidades cuya cifra 
de negocios anual supera la cifra de sesenta millones de euros. 

 
Adicionalmente, en consonancia con el aludido Real Decreto-ley 12/2012, se limita la 

deducción de los activos intangibles de vida útil indefinida, si bien excepcionando de dicha 
restricción a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
salvedad que se hace extensible a la limitación en la deducibilidad del fondo de comercio 
que se introdujo en el citado Real Decreto-ley.  
 

En relación con las grandes empresas, se introducen diversas modificaciones respecto 
a la modalidad del pago fraccionado cuya determinación se realiza sobre la base 
imponible del período impositivo transcurrido. En este sentido, se incluye en su base un 
25 por ciento de los dividendos y rentas que proceden de la transmisión de 
participaciones que tienen derecho al régimen de exención y se elevan los porcentajes de 
aplicación sobre la base imponible. Por último, respecto del importe mínimo de este pago 
fraccionado con base en el resultado del ejercicio establecido en el Real Decreto-ley 
12/2012, se incrementa su porcentaje y este pago mínimo no se verá minorado por las 
bonificaciones y retenciones del período. 

 
En segundo lugar, como medida de carácter indefinido, se modifica la limitación a la 

deducibilidad de gastos financieros, haciéndola extensiva a todas las empresas en 
general, sin circunscribirse a su pertenencia a un grupo mercantil. Asimismo, se exceptúa 
la aplicación de la limitación señalada, para aquellos supuestos en que se produce la 
extinción de una entidad, sin posibilidad de subrogación en otra entidad a efectos de la 
aplicación futura de los gastos financieros no deducidos. 

 
Por último, con carácter exclusivo hasta el 30 de noviembre de 2012, se establece un 

gravamen especial sobre rentas de fuente extranjera de manera similar al previsto en el 
reiterado Real Decreto-ley 12/2012, si bien este nuevo gravamen afecta a un mayor 
volumen de dividendos o a la transmisión de un mayor volumen de participaciones que el 
allí regulado, con menores requisitos, exigiéndose, en consonancia, un tipo de gravamen 
superior. 

VI 

El Gobierno ha considerado urgente adoptar también otras medidas que refuercen los 
elementos de competencia en el sector de la distribución minorista, que incrementen la 
competitividad del sector exterior español y que faciliten el acceso a la financiación de las 
empresas españolas. 

 
Este real decreto-ley recoge, en su Título V, un conjunto de medidas urgentes de 

carácter liberalizador en el ámbito de la distribución comercial y de fomento de la actividad 
en el sector exterior. 

 
En relación con el ámbito de la distribución comercial, se modifica el régimen vigente 

introduciendo una mayor liberalización de horarios y de apertura comercial en domingos y 
festivos. La reducción de restricciones en este ámbito ha sido una recomendación 
reiterada de organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. La ampliación de la 
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libertad de horarios tendrá efectos positivos sobre la productividad y la eficiencia en la 
distribución comercial minorista y los precios y proporcionará a las empresas una nueva 
variable que permitirá incrementar la competencia efectiva entre los comercios. Asimismo, 
se incrementan las posibilidades de compra del consumidor y, en consecuencia, sus 
oportunidades de conciliación de la vida familiar y laboral. 

 
Además se introducen medidas urgentes en relación con las promociones de ventas, 

mediante una modificación del Título II de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación 
del comercio minorista. Las medidas propuestas son de carácter general, para todo tipo 
de actividades de promoción de ventas, es decir, rebajas, saldos, liquidaciones o 
cualquier otra oferta promocional destinada al incremento de las ventas. Con ello se 
pretende liberalizar el ejercicio de la actividad comercial, dando la posibilidad de realizar a 
un mismo tiempo y en un mismo establecimiento comercial cualquier tipo de actividad de 
promoción de ventas, de tal forma que las rebajas puedan convivir con los saldos u otras 
ofertas comerciales. 

 
En relación con el fomento de la exportación y de la internacionalización de la empresa 

española, se introducen una serie de medidas relativas al sector exterior. Así, teniendo en 
cuenta que en los últimos años la contribución de la demanda externa al crecimiento ha 
sido positiva gracias al favorable incremento de las exportaciones, y con objeto de 
potenciar este efecto, resulta indispensable reorientar los instrumentos de apoyo a la 
financiación de operaciones de esta naturaleza y reforzar las herramientas de que 
dispone la Administración General de Estado para estimular estas actividades bajo un 
enfoque de eficacia y eficiencia en un contexto de austeridad y consolidación fiscal. En 
primer lugar, este Título contempla un cambio en la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que 
se modifica el régimen del Seguro de Crédito a la Exportación, en virtud de la cual se 
posibilita la reducción de la participación del Estado pero asegurando que la 
Administración General del Estado mantiene el control de la actividad por cuenta del 
Estado. 
 

Por otra parte, el papel de las Agencias de Crédito a la Exportación ha sido objeto de 
un reciente y rápido proceso de transformación y desarrollo, ampliando sus cometidos 
tradicionales y mejorando los instrumentos de apoyo oficial en las áreas de comercio 
exterior, de las inversiones exteriores y de las transacciones económicas en el exterior. 
En este sentido, el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 
la recuperación económica y el empleo, ya amplió los instrumentos de apoyo oficial al 
crédito a la exportación completando el catálogo de operaciones susceptibles de ser 
realizadas por la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación SA 
Compañía de Seguros y Reaseguros (CESCE).Sin embargo, la evolución reciente de los 
mercados financieros ha puesto de manifiesto la importancia de continuar adaptando 
estos instrumentos a las condiciones económicas y a las exigencias de la regulación 
bancaria, a fin de ser instrumento eficaz de impulso a la financiación de operaciones de 
internacionalización y de fomento de la competitividad internacional de las empresas. Con 
este fin, este real decreto-ley modifica la Ley 10/1970, de 4 de julio, y faculta a CESCE 
para emitir garantías incondicionales sobre riesgos derivados o vinculados al comercio 
exterior, incluyendo aquellos de carácter exclusivamente financiero, ampliando también el 
alcance posible de la cobertura en las operaciones realizadas por la entidad por cuenta 
del Estado. 

 
Asimismo, se refuerza el apoyo a las operaciones de financiación de la 

internacionalización de las empresas, dotando de mayor liquidez a la financiación 
concedida para la exportación. A tal efecto, este real decreto-ley modifica la Ley 24/1988, 
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de 28 de julio, del Mercado de Valores, y la Ley 44/2002, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero, con objeto de incorporar al ordenamiento jurídico un nuevo 
instrumento financiero, la «cédula de internacionalización», que tendrá como activo 
subyacente créditos de apoyo a la internacionalización de la empresa española, haciendo 
más atractivo a las entidades financieras la financiación de la actividad exportadora e 
inversora de las empresas españolas. 

 
De otra parte, la integración de la economía española en la cadena de valor global 

exige pasar de la promoción de la internacionalización de la empresa española a la 
promoción de la internacionalización de la economía española. Esto es, además de 
fomentar exportaciones e inversión en el exterior de empresas domésticas, es preciso 
apoyar la inversión extranjera en nuestro país. La internacionalización de la economía 
española en el sentido más amplio redundará en la creación de empleo y riqueza para 
nuestro país. Por ello, se considera oportuno modificar los fines actuales que tiene el 
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), para incorporar la atracción y promoción 
de inversiones exteriores en España. Con este motivo se modifica también la 
denominación de dicho Organismo, que pasará a llamarse Entidad Pública Empresarial 
ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX), quedando adscrita al Ministerio de 
Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado de Comercio. 

VII 

En el Titulo VI del real decreto-Ley se contienen determinadas medidas en materia de 
infraestructuras, transporte y vivienda que responden a iniciativas adoptadas por el 
Gobierno y que es necesario poner en practica con celeridad 

 
En el ámbito aeroportuario, por un lado, se modifica: 

– La actualización de las prestaciones públicas patrimoniales percibidas por 
AENA Aeropuertos, S. A., al objeto de cambiar la fórmula de actualización, 
suprimiendo los ingresos procedentes de la explotación comercial de las Terminales 
Con tal finalidad se modifica el artículo 92 de la Ley 21/2003, de 7 de julio de 
Seguridad Aérea. 

– En segundo lugar se aborda la regulación de los Comités de Coordinación 
Aeroportuaria. Esta modificación responde a la intención de facilitar la participación 
de las Comunidades Autónomas en la gestión aeroportuaria. Para ello se da una 
nueva redacción al artículo 13 del Real Decreto Ley 13/2011, al objeto de dar una 
nueva regulación a los Comités de Coordinación Aeroportuaria. 

 

Se deroga expresamente el artículo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de 
Medidas Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia, que establecía una 
compensación que la Administración General del Estado liquidaría a las sociedades 
concesionarias de autopistas de peaje por la pérdida de ingresos que les suponga la 
bajada de tarifas del 7% de su importe. Esta compensación, prevista hace más de una 
década, encontró su justificación en circunstancias impositivas que hoy han variado, por lo 
que no se justifica su permanencia. 

 
Los Planes Estatales de Vivienda recogen entre otras ayudas, la subsidiación de 

préstamos. Se trata de una ayuda financiera estatal destinada a facilitar al prestatario el 
pago de la amortización del capital del préstamo así como sus intereses, que consiste en 
una cuantía fija que el Ministerio de Fomento abona a la entidad financiera una vez que 
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ésta factura al prestatario. En los últimos 5 años el Estado ha abonado por este concepto 
un total de más de 1.298 millones de euros. 

 
En la actualidad la coyuntura económica de insuficiencia presupuestaria y la evolución 

de los precios de la vivienda llevan a la supresión de esta ayuda. Del mismo modo queda 
suprimida para aquellas solicitudes que se encuentren en tramitación y no hayan sido aún 
reconocidas por las Comunidades Autónomas. 

 
Asimismo los Planes Estatales de Vivienda regulan ayudas a los promotores de 

viviendas protegidas, a los demandantes de viviendas en alquiler y a los particulares que 
rehabiliten sus viviendas. 

 
Debido a los motivos anteriormente expuestos de situación económica se hace 

necesario reducir el importe de la ayuda abonada por el concepto de Renta Básica de 
Emancipación de los jóvenes en un 30%, siendo por tanto la cuantía mensual de la ayuda 
de 147€. Así mismo, se estima que el derecho a la percepción de la ayuda mensual no 
podrá ser objeto de reactivación en el caso de precisar nueva resolución por considerarse 
ésta extemporánea. 

 
Por otro lado, esta ayuda a la emancipación y que facilita el pago del alquiler, no será 

compatible con otras ayudas o subvenciones establecidas en la normativa autonómica. 

VIII 

El déficit tarifario provocado por los desajustes entre los costes del sistema eléctrico y 
los ingresos obtenidos a partir de los precios regulados fijados por la Administración 
General del Estado es un problema estructural cuya solución es urgente por la amenaza 
que supone para la sostenibilidad económica del sistema. 

 
Desde el año 2009 se han aprobado diversas medidas dirigidas a corregir dichos 

desajustes. De este modo, el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se 
adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, 
estableció una senda decreciente de límites para acotar el incremento anual del déficit de 
la tarifa eléctrica hasta su supresión en 2013, determinando que a partir del 1 de enero de 
2013, los peajes de acceso serían suficientes para satisfacer la totalidad de los costes de 
las actividades reguladas. Asimismo este real decreto-ley creó el mecanismo de 
financiación del déficit acumulado, mediante la cesión de los derechos de cobro al 
denominado Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico y su colocación a 
terceros a través de un mecanismo competitivo. 

 
Posteriormente, por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el 

impulso de la recuperación económica y el empleo, se finalizó la puesta en marcha del 
proceso de titulización del déficit del sector eléctrico, dando una solución financiera a las 
cantidades adelantadas por las empresas para financiar los desajustes en las 
liquidaciones de las actividades reguladas del sistema eléctrico. 

 
A continuación, en ese mismo año, ante la insuficiencia de los límites anuales máximos 

de déficit ex ante establecidos y los efectos que para las economías domésticas y de las 
empresas hubiera tenido su cobertura con un incremento sustancial de los peajes de 
acceso, se aprobó el Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se 
establecen medidas urgentes para la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico, 
que elevó los límites máximos de déficit para los años 2010, 2011 y 2012, manteniendo el 
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objetivo de eliminación de la aparición de nuevo déficit en el sistema eléctrico a partir del 
2013. Asimismo, este real decreto-ley procedió, además, a la adopción de otras medidas 
de reducción de determinadas partidas de costes. 

 
 
Las disposiciones adoptadas hasta esa fecha se han revelado insuficientes para 

cumplir el objetivo de supresión del déficit tarifario a partir de 2013, por lo que, desde 
principios de este año 2012, el Gobierno ha intensificado la adopción de medidas para 
devolver al sistema a la suficiencia de ingresos. 

 
Así, por un lado, se promulgó el Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el que 

se procede a la suspensión de los procedimientos de preasignación de retribución y a la 
supresión de los incentivos económicos para nuevas instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de energía renovables y residuos, que 
suprimió los incentivos para la construcción de las instalaciones de tecnologías de 
régimen especial, con carácter temporal, hasta la solución del problema del déficit de 
ingresos del sistema eléctrico. 

 
Posteriormente, el Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se 

transponen directivas en materia de mercados interiores de electricidad y gas y en materia 
de comunicaciones electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de 
las desviaciones por desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y 
gasista, introdujo una batería de medidas con el objetivo de contribuir a alcanzar la 
suficiencia de los ingresos para cubrir los costes del sistema eléctrico. Estas medidas se 
complementaron con la revisión de peajes de acceso a las redes de transporte y 
distribución de aplicación a los suministros a partir del 1 de abril de 2012, que se llevó a 
cabo mediante la Orden IET/843/2012, de 25 de abril, por la que se establecen los peajes 
de acceso a partir de 1 de abril de 2012 y determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones de régimen especial. 

 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta la reciente aprobación de la Ley 2/2012, de 29 

de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, que condicionada por 
las restricciones presupuestarias, deja en suspenso la aplicación del mecanismo de 
compensación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado establecido en la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, conforme al cual 
se determinan las compensaciones por los extracostes de generación de los sistemas 
eléctricos Insulares y extrapeninsulares. Esto supone, por tanto, la incorporación como 
nuevo coste del sistema eléctrico, la partida correspondiente al 17 por ciento del 
sobrecoste de generación de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares en el 
año 2011. 

 
Esta circunstancia, unida a la necesidad del cumplimiento del principio de suficiencia 

de los ingresos obtenidos para cubrir los costes del sistema eléctrico a partir del 1 de 
enero de 2013 en la que inciden los recientes pronunciamientos judiciales, hace necesario 
la adopción con carácter urgente de medidas adicionales que equilibren el sistema 
eléctrico y de tal forma que el obligado ajuste sea compartido en este duro contexto 
económico actual por todos los agentes del sistema. 

 
En relación con los costes de generación en régimen ordinario de los sistemas 

eléctricos insulares y extrapeninsulares, el presente real decreto-ley establece que las 
revisiones normativas del modelo retributivo de las centrales de producción en estos 
sistemas que desarrollen lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, 
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serán de aplicación desde el 1 de enero de 2012. A estos efectos, se adelantan algunas 
de estas modificaciones del modelo retributivo, incorporando las propuestas recogidas en 
el Informe de la Comisión Nacional de Energía sobre el Sector Energético Español de 
fecha 7 de marzo de 2012, relativas a la eliminación de la retribución de los gastos de 
naturaleza recurrente, y a la revisión de la tasa financiera de retribución. 

 
Por otro lado, en el artículo 17.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, se establece 

en la actualidad, que si las actividades eléctricas fueran gravadas con tributos de carácter 
autonómico o local, cuya cuota se obtuviera mediante reglas no uniformes para el 
conjunto del territorio nacional, al peaje de acceso se le podrá incluir un suplemento 
territorial, que podría ser diferente en cada Comunidad Autónoma o entidad local. 
Actualmente la proliferación de distintos tributos sobre las actividades de suministro 
eléctrico, está provocando que las empresas del sector incurran en distintos costes en 
función del territorio en que se implanten las instalaciones con las consiguientes 
distorsiones para la unidad de mercado. 

 
El hecho de gravar las diferentes actividades eléctricas a nivel autonómico podría 

implicar que el coste adicional que suponen estos tributos para los sujetos que realizan 
dichas actividades se traslade a todos los consumidores, bien en los costes de las 
actividades reguladas reconocidos en los peajes de acceso, o bien a través del precio del 
mercado libre. De esta forma, una decisión de este tipo adoptada en el ámbito autonómico 
afectaría al conjunto de consumidores en el ámbito nacional, en términos que no 
resultarían justificados. Con el fin de evitar esta situación, se determina para las 
Comunidades Autónomas que graven, directa o indirectamente, las actividades o 
instalaciones destinadas al suministro eléctrico, con tributos propios o recargos sobre los 
tributos estatales, la obligatoriedad de imponer el suplemento territorial en los peajes de 
acceso y tarifas de último recurso, debiendo ser abonado por los consumidores ubicados 
en el ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autónoma. Para ello, se modifica el 
apartado 4 del artículo 17 y el apartado 5 del artículo 18 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre. 

 
El Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, procedió a minorar la retribución de la 

actividad de distribución de energía eléctrica a partir del 1 de enero de 2012, como 
consecuencia de que parte de los activos están ya amortizados o parcialmente 
amortizados. En el presente Real Decreto-ley, siguiendo las recomendaciones del Informe 
de la Comisión Nacional de Energía de 7 de marzo de 2012, se considera oportuno 
adoptar el mismo criterio para la actividad de transporte, y se establece que la retribución 
en concepto de inversión se hará para aquellos activos en servicio no amortizados, 
tomando como base para su retribución financiera el valor neto de los mismos. En 
aplicación de este nuevo criterio, se modifica la retribución correspondiente al año 2012 
para la actividad de transporte a percibir por las empresas que figuran en la Real Decreto-
ley 13/2012, de 30 de marzo. 

 
Adicionalmente, para evitar que los consumidores se vean sometidos, antes de que las 

medidas adoptadas puedan desplegar su plena eficacia, a nuevas revisiones de los 
peajes de acceso que luego puedan revelarse innecesarias, se elimina la concreta 
previsión de revisión trimestral de peajes de acceso mediante la derogación del artículo 
2.2 del Real Decreto 1202/2010, de 24 de septiembre, por el que se establecen los plazos 
de revisión de los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de energía 
eléctrica. 
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Asimismo, se da ejecución a las Sentencias de 16, 17 y 18 de marzo de 2011, de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, recaídas en los recursos contencioso-administrativo 
números 73/2009, 74/2009, y 77/2009 interpuestos contra la disposición adicional octava, 
apartado 1 párrafo 3.º, del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la 
puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica, 
relativo al tipo de interés a aplicar a los importes pendientes del déficit de ingresos en las 
liquidaciones de las actividades reguladas del sector eléctrico generado en 2006. 

 
En la ejecución de dichas sentencias se parte del supuesto de que no debe afectarse a 

las cesiones ya realizadas ni al proceso de titulización del déficit del sector eléctrico a 
través del mecanismo contemplado en la disposición adicional vigésimo primera de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y desarrollado en el Real Decreto 
437/2010, de 9 de abril, por el que se desarrolla la regulación del proceso de titulización 
del déficit del sistema eléctrico. 

 
De esta manera, se establece en la presente norma el Euribor a 3 meses del mes de 

noviembre del año anterior como tipo de interés definitivo a efectos de cálculo del precio 
de cesión al Fondo, y se prevé que la diferencia que resulte entre el precio de cesión al 
Fondo y el que hubiera resultado con el tipo de interés que se reconoce en el presente 
real decreto-ley, en ejecución de la Sentencia del Tribunal Supremo, tenga la 
consideración de coste liquidable del sistema. 

 
Para fijar el tipo de interés de mercado en la presente norma se ha tomado la 

referencia del tipo de interés que se aplica al déficit ex ante correspondiente al desajuste 
de ingresos de las actividades reguladas reconocido en 2007, en el que se incluye un 
diferencial resultante de la subasta celebrada el 12 de junio de 2008. Este tipo se 
corresponde con la media de las cotizaciones diarias del Euribor a tres meses de 
noviembre del año anterior, más el diferencial que resultó de la subasta, 65 puntos 
básicos. 

 
Por otro lado, se habilita en la presente norma al Ministro de Industria, Energía y 

Turismo a aplicar criterios de progresividad a los peajes de acceso que debe aprobar de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico. En la determinación de estos criterios se tendrá en cuenta el consumo medio de 
los puntos de suministro, sin que se vean afectados los consumidores vulnerables. Esta 
medida pretende dar una señal de precio energético a los consumidores, con el fin de que 
se traduzca en una mejora en el ahorro energético y en la eficiencia en el consumo, y está 
en línea, con las iniciativas que actualmente se desarrollan en esta materia por la 
Comisión Europea, que se concretan en un propuesta de Directiva relativa a la eficiencia 
energética que se encuentra en fase final de tramitación. 

 
Por último, se efectúan una serie de cambios en la regulación del Instituto para la 

Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) que fue creado como Entidad de Derecho 
público en 1985, y posteriormente, de acuerdo con el artículo 72 de la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social, el IDAE adoptó la 
configuración de Entidad Pública Empresarial de las previstas en el artículo 43.1.b) de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. 

 
El actual contexto económico exige una respuesta adecuada y coordinada a los 

continuos cambios que se producen en los escenarios económicos nacional, europeo y 
mundial, los cuales tienen una influencia indudable y directa en el sector energético. Las 
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acciones inmediatas que se exigen en estas circunstancias no pueden, en muchas 
ocasiones, ser adoptadas de manera efectiva y rápida a través de una estructura 
departamental, muchas veces poco flexible, requiriéndose por tanto, de un modelo de 
gestión más ágil y que se adapte a este nuevo entorno económico y energético, en 
coordinación con la actuación del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 
Por ello, se hace preciso dotar al IDAE de la condición de medio propio instrumental y 

servicio técnico de la Administración, a los efectos previstos en el artículo 24.6 de texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para la realización de cuantos trabajos se le 
encomienden por la Administración General del Estado. Además, para lograr una 
racionalización del sector público se clarifican sus fines y funciones, de forma que el IDAE 
se configure como un organismo de promoción de la conservación, diversificación, ahorro 
y eficiencia energética, en un momento marcado por los compromisos europeos en esta 
materia. 

IX 

Las disposiciones adicionales contienen regímenes jurídicos especiales, relacionados 
con las materias objeto de regulación, así como situaciones excepcionales que se apartan 
de la normativa común, como la concesión de beneficios fiscales a la candidatura olímpica 
de Madrid Igualmente, en materia energética acomete el Real Decreto-ley en sus 
disposiciones adicionales la reforma del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE). 

 
El contenido del real decreto-ley se completa con quince disposiciones transitorias, que 

facilitan la aplicación temporal del régimen jurídico previsto por la nueva regulación 
contenida en el presente real decreto-ley; una disposición derogatoria única donde se 
incluyen las disposiciones legales y reglamentarias derogadas; y quince disposiciones 
finales, que además de complementar el contenido del articulado previo, modifican el 
régimen retributivo de los convenios educativos para niveles de enseñanza no obligatorios 
y el periodo máximo a partir del que se aplica la garantía pública de los salarios de 
tramitación, en línea con las finalidades expuestas anteriormente. 

 
En las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 

circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como premisa para recurrir a esta figura del real decreto-ley. Como 
se ha expuesto, la actual coyuntura económica y la inexcusable necesidad de reducir el 
déficit público para alcanzar la estabilidad presupuestaria, hacen necesario que las 
medidas expuestas se aprueben con la máxima urgencia, con pleno respeto al marco 
constitucional y al establecido por la Unión Europea. 

 
En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 

Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia y de los Ministros de Justicia; de Defensa, de Hacienda y Administraciones 
Públicas; de Fomento, de Educación, Cultura y Deporte; de Empleo y Seguridad Social; 
de Industria, Energía y Turismo; de Economía y Competitividad; y de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
13 de julio de 2012, 
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DISPONGO: 

TÍTULO I 
Medidas de reordenación y racionalización de las Administraciones Públicas 

Artículo 1. Régimen de incompatibilidades de pensiones indemnizatorias, 
prestaciones compensatorias y percepciones similares. 

 
1. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquier otra 

percepción económica prevista con ocasión del cese en cualquier cargo, puesto o 
actividad en el sector público son incompatibles con cualquier retribución con cargo a los 
Presupuestos de las Administraciones Públicas, de los entes, organismos y empresas de 
ellos dependientes, o con cargo a los de los órganos constitucionales o que resulte de la 
aplicación de arancel, así como con cualquier retribución que provenga de una actividad 
privada, con excepción de las previstas en el artículo 13.2.c) de la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado. 2 

 
A estos efectos se considera también actividad en el sector público la desarrollada por 

los miembros electivos de las Cortes Generales, de las Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante 
personal de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, 
incluida la Administración de Justicia. 

 
2. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquiera otra 

percepción económica al cese serán, asimismo incompatibles con la percepción de la 
pensión de jubilación o retiro por Derechos pasivos, o por cualquier régimen de Seguridad 
Social público y obligatorio. 

 
3. Quienes cesen en los puestos que tengan prevista las pensiones indemnizatorias, 

prestaciones compensatorias y cualquier otra percepción económica a que se refieren los 
apartados 1 y 2 tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar desde que concurra la 
incompatibilidad para comunicar ante la Oficina de Conflictos de Intereses del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, en el caso del sector público estatal, o al 
órgano competente de la Administración autonómica o local, su opción entre la percepción 
de las mismas o la retribución de la actividad pública o privada que estén desempeñando 
o, en su caso, percepción de la pensión de jubilación o retiro. La opción por la retribución 
pública o privada o por la pensión de jubilación o retiro, que se formalizará por escrito 
para su adecuada constancia, implica la renuncia a la pensiones indemnizatorias, 
prestaciones compensatorias y cualquier otra percepción económica prevista con ocasión 
del cese. 

 
4. El presente artículo tiene carácter básico de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

149.1.13ª y 156.1 de la Constitución Española. 

                                                           
2 Apartado 1 modificado por Ley 22/2021, de 28 de diciembre (BOE n.º 312, de 29 de diciembre). 
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Artículo 2. Paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 del personal del sector 
público. 

1. En el año 2012 el personal del sector público definido en el artículo 22. Uno de la 
Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado, verá reducida sus 
retribuciones en las cuantías que corresponda percibir en el mes de diciembre como 
consecuencia de la supresión tanto de la paga extraordinaria como de la paga adicional 
de complemento específico o pagas adicionales equivalentes de dicho mes. 

2. Para hacer efectivo lo dispuesto en el apartado anterior, se adoptarán las siguientes 
medidas: 

2.1 El personal funcionario no percibirá en el mes de diciembre las cantidades a que se 
refiere el artículo 22.Cinco.2 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2012 en concepto de sueldo y trienios. 

Tampoco se percibirá las cuantías correspondientes al resto de los conceptos 
retributivos que integran tanto la paga extraordinaria como la paga adicional de 
complemento específico o pagas adicionales equivalentes del mes de diciembre, 
pudiendo, en este caso, acordarse por cada Administración competente que dicha 
reducción se ejecute de forma prorrateada entre las nóminas pendientes de percibir en el 
presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley. 

 
2.2 El personal laboral no percibirá las cantidades en concepto de gratificación 

extraordinaria con ocasión de las fiestas de Navidad o paga extraordinaria o equivalente 
del mes de diciembre del año 2012. Esta reducción comprenderá la de todos los 
conceptos retributivos que forman parte de dicha paga de acuerdo con los convenios 
colectivos que resulten de aplicación. 

 
La aplicación directa de esta medida se realizará en la nómina del mes de diciembre 

de 2012, sin perjuicio de que pueda alterarse la distribución definitiva de la reducción en 
los ámbitos correspondientes mediante la negociación colectiva, pudiendo, en este caso, 
acordarse que dicha reducción se ejecute de forma prorrateada entre las nóminas 
pendientes de percibir en el presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. 

 
La reducción retributiva establecida en el apartado 1 de este artículo será también de 

aplicación al personal laboral de alta dirección, al personal con contrato mercantil y al no 
acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo. 

 

3. La reducción retributiva contenida en los apartados anteriores será de aplicación, 
asimismo, al personal de las fundaciones del sector público y de los consorcios 
participados mayoritariamente por las Administraciones que integran el sector público, así 
como al del Banco de España y personal directivo y resto de personal de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y de sus 
entidades y centros mancomunados. 

 
4. Las cantidades derivadas de la supresión de la paga extraordinaria y de las pagas 

adicionales de complemento específico o pagas adicionales equivalentes de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo se destinarán en ejercicios futuros a realizar aportaciones a 
planes de pensiones o contratos de seguro colectivo que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación, con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 
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Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en los términos y con el alcance 
que se determine en las correspondientes leyes de presupuestos. 

 
5. En aquellos casos en que no se contemple expresamente en su régimen retributivo 

la percepción de pagas extraordinarias o se perciban más de dos al año se reducirá una 
catorceava parte de las retribuciones totales anuales excluidos incentivos al rendimiento. 
Dicha reducción se prorrateará entre las nóminas pendientes de percibir en el presente 
ejercicio a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley. 

 
6. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a aquellos 

empleados públicos cuyas retribuciones por jornada completa, excluidos incentivos al 
rendimiento, no alcancen en cómputo anual 1,5 veces el salario mínimo interprofesional 
establecido en el Real Decreto 1888/2011, de 30 de diciembre. 

 
7. El presente artículo tiene carácter básico dictándose al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. 

Artículo 3. Paga extraordinaria y adicional o equivalente del mes de diciembre de 
2012 del personal del sector público estatal. 

 
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de este Real Decreto-ley, el personal 

funcionario y estatutario incluido en los artículos 26, 28, 29, 30, 32 y 35 de la Ley 2/2012, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, no percibirá en 
el mes de diciembre de 2012 ninguna cuantía ni en concepto de paga extraordinaria ni, en 
su caso, en concepto de paga adicional de complemento específico o equivalente. 
 

2. Al personal laboral del sector público estatal incluido en el artículo 27 de la Ley 
2/2012 le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2.2, de este Real 
Decreto-ley. 
 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de este Real Decreto-ley, el personal a 
que se refiere el artículo 31, apartados Uno y Dos, de la Ley 2/2012 no percibirá, en el 
mes de diciembre de 2012, ninguna cuantía en concepto de paga extraordinaria, incluida 
la que se establece en el Anexo X de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011. 
 

En todo caso, el porcentaje de minoración en la cuantía total anual de sueldo y trienios 
o antigüedad será análogo al previsto, para dichos conceptos, para el personal al que se 
refiere el apartado 1 de este mismo artículo. A tal efecto, a este personal se les 
reintegrará, en su caso, la cuantía correspondiente a la diferencia entre el porcentaje que 
supone la paga extraordinaria por dichos conceptos respecto de la paga ordinaria para los 
miembros de las carreras judicial y fiscal y el que supone para el personal del subgrupo 
A1 de la Administración General del Estado. 
 

3 bis. Respecto al personal al que se refiere el artículo 31, apartado Tres, de la Ley 
2/2012, la aplicación de lo previsto en el artículo 2 de este Real Decreto-ley se llevará a 
cabo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, respecto de los 
conceptos de sueldo y trienios, minorando la cuantía total anual por dichos conceptos, 
incluida las de las pagas extraordinarias, en un porcentaje análogo al que supone, 
respecto a idénticos conceptos, la reducción establecida para el personal al que se refiere 
el apartado 1 de este mismo artículo, con referencia para cada Cuerpo al grupo o 
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subgrupo de titulación asimilable, y prorrateando dicha minoración entre las 
mensualidades ordinarias y extraordinarias pendientes de percibir en el presente ejercicio. 
Tampoco percibirán, en el mes de diciembre, por integrar las pagas extraordinarias, las 
cuantías que se recogen en el Anexo XI de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011, ni las correspondientes al citado mes de 
diciembre a las que alude el apartado segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 
de mayo de 2009, publicado por Orden 1230/2009, de 18 de mayo, del Ministerio de la 
Presidencia. 
 

3 ter. Al personal incluido en el artículo 31, apartado cuatro, le serán de aplicación las 
reducciones previstas en el presente artículo de acuerdo a la normativa que les resulte de 
aplicación. 
 

4. A los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refiere el apartado 
Cinco del artículo 31 de la Ley 2/2012, a excepción del Fiscal General del Estado, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 de este Real Decreto-ley se les reducirá una 
catorceava parte de las retribuciones totales anuales en concepto de sueldo y de 
antigüedad o trienios y la totalidad de la paga correspondiente al mes de diciembre que 
figura en el Anexo X de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2011. 
 

Al Fiscal General del Estado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.5 de este 
Real Decreto-ley, se le reducirá una catorceava parte de las retribuciones totales anuales 
que figuran para dicho cargo en el apartado Cinco, puntos 2 y 3, del citado artículo 31. 
 

La citada minoración se prorrateará entre las nóminas pendientes de percibir en el 
presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley. 
 

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a aquellos 
empleados públicos cuyas retribuciones por jornada completa, excluidos incentivos al 
rendimiento, no alcancen en cómputo anual 1,5 veces el salario mínimo interprofesional 
establecido en el Real Decreto 1888/2011, de 30 de diciembre.3 
 

Artículo 4. Paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 de los Altos cargos. 

 
1. A los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus órganos consultivos, de los 

miembros del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Cuentas, cuyas retribuciones no contemplan expresamente, entre sus 
conceptos retributivos, el de paga extraordinaria o equivalente, se les reducirá una 
catorceava parte de las retribuciones totales anuales que figuran en los artículos 24. Uno 
y 25 de la Ley 2/2012, de 29 de abril, de Presupuestos Generales del Estado para 2012. 
La citada minoración se prorrateará entre las nóminas pendientes de percibir en el 
presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-Ley. 

 
2. La reducción prevista en el artículo 2 de este Real Decreto-ley será de aplicación a 

los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales y asimilados, así como a 
los Consejeros Permanentes y Secretario General del Consejo de Estado en los mismos 
términos que al personal funcionario al servicio de la Administración General del Estado. 

 

                                                           
3 Artículo 3 redactado por Ley 10/2012, de 20 de noviembre (BOE nº 280, de 21 de noviembre). 
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Al personal incluido en el artículo 24.Tres de la Ley 2/2012 de Presupuestos Generales 
del Estado para 2012, se le aplicará igualmente lo previsto en el artículo 2 del presente 
Real Decreto-ley, procediéndose a la supresión de la paga extraordinaria del mes de 
diciembre o, de no existir dicha paga extraordinaria, a la minoración de una catorceava 
parte de sus retribuciones anuales totales, prorrateándose la citada minoración entre las 
nóminas pendientes de percibir en el presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de 
este Real Decreto-Ley. 

 
3. Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación al Defensor del Pueblo. 

 

Artículo 5. Cotización al régimen general de Seguridad Social. 

 
A efectos del cálculo de la base de cotización por todas las contingencias de los 

empleados públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social cuyas 
retribuciones sean objeto del ajuste previsto en este Real Decreto-ley, en tanto 
permanezca su relación laboral o de servicio, seguirá siendo de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 120. Dieciséis de la Ley 2/2012, de 29 de junio de Presupuestos Generales del 
Estado para 2012. 

 

Artículo 5 bis. Cuotas de derechos pasivos y de las Mutualidades en el mes de 
diciembre de 2012. 

 
Las cuantías mensuales en concepto de cuotas de derechos pasivos de los 

funcionarios civiles del Estado, del personal de las Fuerzas Armadas, de los miembros de 
las Carreras Judicial y Fiscal y de los Cuerpos de Secretarios Judiciales, así como las 
cuantías mensuales de cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, al Instituto Social de las Fuerzas Armadas y a la Mutualidad General Judicial, se 
abonarán doblemente en el mes de diciembre de 2012.4 

 

Artículo 6. Aplicación del artículo 31 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, al personal laboral del sector 
público. 

 
Durante el año 2012, se suprime para el personal laboral del sector público la 

percepción de la gratificación extraordinaria con ocasión de las fiestas de Navidad 
contenida en el artículo 31 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado 2.2 de este mismo Real Decreto-ley. 

 

Artículo 7. Modificación del artículo 32 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto 
Básico del Empleado Público.  

 
(Suprimido) 5 

                                                           
4 Artículo 5 bis introducido por Ley 10/2012, de 20 de noviembre (BOE nº 280, de 21 de noviembre). 
5 Artículo 7 derogado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE nº261 de 31 de octubre). 
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Artículo 8. Modificación de los artículos 48 y 50 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, de 
Estatuto Básico del Empleado Público y medidas sobre días adicionales. 

 

Uno. 6 
 
Dos. 7 
 
Tres. 8 
 

Artículo 9. Prestación económica en la situación de incapacidad temporal del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, organismos y entidades 
dependientes de las mismas y órganos constitucionales. 

 
(Suprimido) 9 
 

Artículo 10. Reducción de créditos y permisos sindicales. 

 
(Suprimido) 10 
 

Artículo 11. Jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el régimen 
general de Seguridad Social. 

 
(Suprimido) 11 
 

Artículo 12. Determinación de las unidades electorales en la Administración General 
del Estado. 

 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, en el ámbito de la Administración General del 
Estado se elegirá una Junta de Personal en cada una de las siguientes Unidades 
Electorales: 

 
a) Una por cada uno de los Departamentos ministeriales, incluidos en ellos sus 

Organismos Autónomos, Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de 
la Seguridad Social y todos los servicios provinciales de Madrid. 

                                                           
6 Apartado Uno del artículo 8 derogado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE n.º 261 

de 31 de octubre). 
7 Apartado Dos del artículo 8 derogado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE n.º 261 

de 31 de octubre). 
8 Apartado Tres del artículo 8 suprimido por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de 

diciembre).  
9 Artículo 9 suprimido por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de diciembre). 
10 Artículo 10 suprimido por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de diciembre). 
11 Artículo 11 derogado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE nº 261 de 31 de 

octubre). 
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b) Una por cada Agencia, ente público u organismo no incluido en la letra anterior, 
para todos los servicios que tenga en la provincia de Madrid. 

c) Una en cada provincia, excluida la de Madrid, y en las ciudades de Ceuta y de 
Melilla, en la Delegación o Subdelegación de Gobierno, en la que se incluirán los 
Organismos Autónomos, Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley 28/2006, de 18 de julio, las Entidades gestoras y servicios comunes de la 
Administración de la Seguridad Social y las unidades administrativas y servicios 
provinciales de todos los Departamentos Ministeriales en una misma provincia, incluidos 
los funcionarios civiles que presten servicios en la Administración militar. 

d) Una para cada ente u organismo público, no incluido en la letra anterior, para todos 
los servicios que tenga en una misma provincia o en las ciudades de Ceuta y de Melilla. 

e) Una para los funcionarios destinados en las misiones diplomáticas en cada país, 
representaciones permanentes, oficinas consulares e instituciones y servicios de la 
Administración del Estado en el extranjero. 

f) Una en cada provincia y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, para el personal 
estatutario de los servicios públicos de salud. 

g) Una para el personal docente de los centros públicos no universitarios, en cada una 
de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

 
2. En aquellas Unidades Electorales a que se refiere el apartado anterior, con 

excepción de las referidas en la letra d), que no alcanzasen el mínimo de 50 funcionarios, 
éstos ejercerán su representación en la Junta de Personal del Departamento al que 
estuviera adscrito el Organismo o Unidad administrativa de que se trate. 

 
En las Unidades Electorales provinciales previstas en la letra d) que no alcanzasen el 

mínimo de 50 funcionarios, éstos ejercerán su representación en la Junta de Personal de 
Madrid del Organismo o Ente público que corresponda. 

 
3. En la Administración de Justicia, se elegirá una Junta de Personal en cada 

provincia, y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, para todo el personal funcionario a su 
servicio. Además de las anteriores, en Madrid se elegirá otra Junta de Personal para el 
personal adscrito a los órganos centrales de la Administración de Justicia. 

 
4. En las elecciones a representantes del personal laboral en el ámbito de la 

Administración General del Estado y de la Administración de Justicia, no transferida, 
constituirá un único centro de trabajo: 

 
a) La totalidad de las unidades o establecimientos de cada Departamento Ministerial, 

incluidos en ellos los correspondientes a sus Organismos Autónomos, entidades gestoras 
y servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social y todos sus servicios 
provinciales, en Madrid. 

b) La totalidad de las unidades o establecimientos en la provincia de Madrid de cada 
una de las Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006, 
organismos o entes públicos no incluidos en la letra anterior y las dependientes de la 
Administración de Justicia. 

c) La totalidad de las unidades o establecimientos al servicio de la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades gestoras, servicios comunes 
de la Administración de la Seguridad Social y Agencias comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 28/2006 que radiquen en una misma provincia, excluida la de Madrid, 
o en la ciudades de Ceuta y de Melilla. Se incluirán en este apartado las unidades y 
establecimientos dependientes de la Administración de Justicia. 



 

REAL DECRETO-LEY 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. (BOE nº 
168 de 14 de julio) 

28 

d) Constituirá, igualmente un único centro de trabajo la totalidad de los 
establecimientos de cada ente u organismo público no incluido en las letras anteriores, 
radicados en una misma provincia o en las ciudades de Ceuta y de Melilla. 

 
5. Lo dispuesto en este artículo producirá efectos al producirse el vencimiento de los 

mandatos electorales actualmente en vigor. 
 
6. En todo caso las nuevas unidades electorales entrarán en vigor el 1 de marzo de 

2015, fecha en que todos los mandatos en vigor o prorrogados se habrán extinguido como 
consecuencia de la elección de los nuevos órganos de representación, elección que 
deberá producirse en el plazo de 10 meses desde la fecha indicada.12 

 

Artículo 13. Creación del Registro de órganos de representación del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

 
1. 13 
2. Se crea, en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, un Registro de 

Órganos de Representación del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de sus organismos, agencias, universidades y entidades dependientes.  

 
3. Serán objeto de inscripción o anotación en este Registro los actos adoptados en el 

ámbito de la Administración General del Estado que afecten a las materias siguientes: 

a) Creación, modificación y supresión de órganos de representación del personal 
funcionario, estatutario o laboral: Juntas de personal, Delegados de Personal, Comités de 
Empresa y Comités de seguridad y salud. 

b) Número e identidad de los miembros de los citados órganos, así como las 
variaciones que se produzcan respecto de los mismos. 

c) Creación, modificación o supresión de secciones sindicales, así como número e 
identidad de los correspondientes delegados. 

d) Cesiones de créditos horarios legal o convencionalmente establecidos que den 
lugar a la dispensa total o parcial de asistencia al trabajo. 

e) Liberaciones institucionales que deriven, en su caso, de lo dispuesto en normas, 
pactos o convenios y cualquier otra modificación en la obligación o en el régimen de 
asistencia al trabajo que pueda traer causa de lo establecido en disposiciones legales y 
convencionales que resulten de aplicación. 

4. Los órganos administrativos en cada caso competentes comunicarán al Registro las 
resoluciones que adopten en sus respectivos ámbitos, en relación con las materias 
indicadas en el apartado anterior, en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde 
el siguiente a su adopción. 

 
En el caso de los delegados sindicales y de los representantes del personal 

funcionario o laboral se estará, respectivamente, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y a lo previsto en el Estatuto de los 
Trabajadores, en el Estatuto Básico del Empleado Público y demás normas que resulten 
de aplicación. En los restantes casos las resoluciones adoptadas no surtirán efectos hasta 
la inscripción en el Registro. 

                                                           
12 Redacción dada al artículo 12 por Ley 25/2015, de 28 de julio (BOE n.º 180, de 29 de julio). 
13   Apartado 1 del Artículo 13 derogado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. (BOE nº261 de 31 de 

octubre). 
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5. El órgano responsable del Registro podrá, motivadamente, rechazar la inscripción o 

anotación de una resolución cuando aprecie posibles vicios de legalidad en la misma, 
poniéndolo en conocimiento del órgano del que procedan a fin de que se adopten las 
medidas necesarias. 

 
6. La gestión de dicho Registro se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 

materia de protección de datos de carácter personal. 
 
7. Por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se podrán adoptar, en el 

ámbito de sus competencias, cuantas órdenes, instrucciones o disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en este precepto. 

Artículo 14. Unidades electorales, créditos horarios y derechos sindicales en 
relación con el personal laboral que presta servicios en el exterior al servicio de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos. 

 
1. El establecimiento de unidades electorales que afecten al personal laboral en el 

exterior, se regulará por el Estado, dentro del ámbito de sus competencias legislativas. 
 
Los componentes de los órganos de representación que resultaren elegidos contarán 

con un crédito de horas mensuales retribuidas que, en ningún caso, podrá ser superior a 
la escala aplicable a los representantes del personal laboral que prestan servicios en el 
territorio nacional. 

 
La regulación de otros derechos sindicales, permisos o créditos horarios se 

establecerá, igualmente y en su caso, por el Estado, en el ámbito de sus competencias 
legislativas. 

 
2. A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto Ley, se establece una 

única circunscripción electoral para el conjunto del personal laboral que presta servicios 
en el exterior al servicio de la Administración General del Estado y sus Organismos 
Autónomos. 

 
3. Se dejan sin efecto cuantos pactos, acuerdos o convenios hayan podido establecer 

condiciones distintas a las reguladas en este artículo y, en concreto y en lo que se oponga 
al mismo, el Acuerdo de 3 de diciembre de 2007 de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado sobre condiciones de trabajo para el personal laboral 
que presta servicios en el exterior al servicio de la Administración General del Estado y 
sus Organismos Autónomos y, en su integridad, el Acuerdo adoptado por dicha mesa el 9 
de junio de 2011 sobre Procedimiento para la elección de órganos de representación del 
personal laboral de la Administración General del Estado en el exterior, así como cuantos 
procedimientos hubieran podido iniciarse o estuviesen en curso en ejecución del mismo. 

 
4. Lo dispuesto en este artículo producirá sus efectos desde el 1 de agosto de 2012. 
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Artículo 15. Asignación eficiente y evaluación de efectivos en la Administración del 
Estado. 

 
En el ámbito de la Administración del Estado y los organismos y entes de derecho 

público dependientes o vinculados de la misma, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas adoptará, en el marco del artículo 69.2 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, las medidas y actuaciones requeridas para garantizar la asignación 
eficiente y la optimización de sus recursos humanos. Igualmente se fijarán sistemas 
objetivos que permitan evaluar el desempeño de los empleados. 

 
Para ello, por el citado Ministerio se analizará la distribución del personal en los 

distintos ámbitos de la Administración del Estado y se adoptarán criterios vinculantes de 
movilidad y asignación de puestos en dicho ámbito, teniendo la competencia para 
acordar, en su caso, los cambios de adscripción de puestos o redistribución de efectivos, 
que sean necesarios para una asignación más eficiente y adecuada de los recursos 
humanos. 

Artículo 16. Suspensión de pactos, acuerdos y convenios. 

 
(Suprimido) 14 
 

TÍTULO II 
Medidas en materia de Seguridad Social y Empleo 

Artículo 17. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

 
El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado en los siguientes términos: 

 

Uno. El apartado 1.1 del artículo 27 queda redactado en los siguientes términos: 

«1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas a 
la Seguridad Social sin ingreso de las mismas y sin perjuicio de las especialidades 
previstas para los aplazamientos, se devengarán los siguientes recargos: 

1.1 Cuando los sujetos responsables del pago hubieran presentado los 
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario, un recargo del 20 por 100 
de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas tras el vencimiento de dicho plazo».  

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 109, 
en los siguientes términos: 

«2. No se computarán en la base de cotización los siguientes conceptos: 

a) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, gastos de locomoción, cuando 
correspondan a desplazamientos del trabajador fuera de su centro habitual de 
trabajo para realizar el mismo en lugar distinto, así como los pluses de transporte 
urbano y de distancia por desplazamiento del trabajador desde su domicilio al centro 

                                                           
14 Artículo 16 suprimido por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de diciembre). 
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de trabajo habitual, con la cuantía y alcance que reglamentariamente se 
establezcan. 

b) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados, 
suspensiones y despidos. 

 
Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados y 

suspensiones estarán exentas de cotización hasta la cuantía máxima prevista en 
norma sectorial o convenio colectivo aplicable. 

 
Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador estarán exentas, en la 

cuantía establecida con carácter obligatorio en la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa 
reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la 
establecida en virtud de convenio, pacto o contrato. 

 
Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de conciliación, 

estarán exentas las indemnizaciones por despido que no excedan de la que hubiera 
correspondido en el caso de que éste hubiera sido declarado improcedente, y no se 
trate de extinciones de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos 
de bajas incentivadas. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los supuestos de 

despido o cese como consecuencia de despidos colectivos, tramitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Estatuto de los 
trabajadores, o producidos por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 de la 
citada Ley, siempre que en ambos casos se deban a causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de 
indemnización percibida que no supere los límites establecidos con carácter 
obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido improcedente. 

 
c) Las prestaciones de la Seguridad Social, así como sus mejoras y las 

asignaciones asistenciales concedidas por las empresas, estas dos últimas en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 

 
d) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 
 
En el desarrollo reglamentario de los apartados a) y c) se procurará la mayor 

homogeneidad posible con lo establecido al efecto en materia de rendimientos de 
trabajo personal por el ordenamiento tributario. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, la cuantía máxima exenta de 
cotización por todos los conceptos indicados en el mismo no podrá exceder, en su 
conjunto, del límite que se determine reglamentariamente. 

 
4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.d), el Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social podrá establecer el cómputo de las horas extraordinarias, ya sea 
con carácter general, ya sea por sectores laborales en los que la prolongación de la 
jornada sea característica de su actividad.» 

Tres. La letra b) del artículo 207 queda redactada como sigue: 
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«b. Tener cubierto el período mínimo de cotización a que se refiere el apartado 1 
del artículo 210 de la presente Ley, dentro de los seis años anteriores a la situación 
legal de desempleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar.  

 
Para el supuesto de que en el momento de la situación legal de desempleo se 

mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial se tendrán en cuenta 
exclusivamente, a los solos efectos de cumplir el requisito de acceso a la prestación, 
los períodos de cotización en los trabajos en los que se haya perdido el empleo, de 
forma temporal o definitiva, o se haya visto reducida la jornada ordinaria de trabajo.» 

 

Cuatro. Los apartados 2 y 3 del artículo 211 quedan redactados en los términos 
siguientes: 

«2. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora los 
siguientes porcentajes: El 70 por 100 durante los ciento ochenta primeros días y el 
50 por 100 a partir del día ciento ochenta y uno. 

3. La cuantía máxima de la prestación por desempleo será del 175 por 100 del 
indicador público de rentas de efectos múltiples, salvo cuando el trabajador tenga 
uno o más hijos a su cargo, en tal caso, la cuantía será, respectivamente, del 200 
por 100 o del 225 por 100 de dicho indicador. 

 
La cuantía mínima de la prestación por desempleo será del 107 por 100 o del 80 

por 100 del indicador público en rentas de efectos múltiples, según que el trabajador 
tenga o no, respectivamente, hijos a su cargo. 

 
En caso de desempleo por pérdida de empleo a tiempo parcial o a tiempo 

completo, las cuantías máximas y mínimas de la prestación, contempladas en los 
párrafos anteriores, se determinaran teniendo en cuenta el indicador público de 
rentas de efectos múltiples calculado en función del promedio de las horas 
trabajadas durante el período de los últimos 180 días, a que se refiere el apartado 1 
de este artículo, ponderándose tal promedio en relación con los días en cada empleo 
a tiempo parcial o completo durante dicho período. 

 
A los efectos de lo previsto en este apartado, se tendrá en cuenta el indicador 

público de rentas de efectos múltiples mensual vigente en el momento del 
nacimiento del derecho, incrementado en una sexta parte.» 

Cinco. La letra a) del apartado 1 del artículo 212 queda redactada como sigue: 

 

«a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el beneficiario de 
prestaciones no se encontrara inscrito como demandante de empleo, la reanudación 
de la prestación requerirá su previa comparecencia ante la Entidad Gestora 
acreditando dicha inscripción.» 

 

Seis. Se incluye en el artículo 212 un nuevo apartado 3, pasando el actual apartado 3 
al 4, que queda redactado en los siguientes términos: 
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«3. El incumplimiento, por parte de los beneficiarios de las prestaciones por 
desempleo de la obligación de presentar, en los plazos establecidos, los documentos 
que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan afectar a la conservación 
del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a que por la Entidad Gestora se 
adopten las medidas preventivas necesarias, mediante la suspensión cautelar del 
abono de las citadas prestaciones, hasta que dichos beneficiarios comparezcan ante 
aquella acreditando que cumplen los requisitos legales establecidos para el 
mantenimiento del derecho, que se reanudará a partir de la fecha de la 
comparecencia.»  

 

Siete. El número 3 del apartado 1 y el número 2 del apartado 3 del artículo 215 quedan 
redactados en los términos siguientes: 

«1. Serán beneficiarios del subsidio: 

3. Los trabajadores mayores de cincuenta y cinco años, aun cuando no tengan 
responsabilidades familiares, siempre que se encuentren en alguno de los supuestos 
contemplados en los apartados anteriores, hayan cotizado por desempleo al menos 
durante seis años a lo largo de su vida laboral y acrediten que, en el momento de la 
solicitud, reúnen todos los requisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de 
pensión contributiva de jubilación en el sistema de la Seguridad Social. 

 
Para obtener el subsidio el trabajador deberá tener cumplida la edad de cincuenta 

y cinco años en la fecha del agotamiento de la prestación por desempleo o del 
subsidio por desempleo; o tener cumplida esa edad en el momento de reunir los 
requisitos para acceder a un subsidio de los supuestos contemplados en los 
apartados anteriores o cumplirla durante su percepción». 

 
«3. A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas y, en su caso, de 

responsabilidades familiares, a que se refiere el apartado 1 de este artículo: 

2. Se considerarán como rentas o ingresos computables cualesquiera bienes, 
derechos o rendimientos derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, 
de las actividades económicas y los de naturaleza prestacional, salvo las 
asignaciones de la Seguridad Social por hijos a cargo y salvo el importe de las 
cuotas destinadas a la financiación del convenio especial con la Administración de la 
Seguridad Social. También se considerarán rentas las plusvalías o ganancias 
patrimoniales, así como los rendimientos que puedan deducirse del montante 
económico del patrimonio, aplicando a su valor el 100 por 100 del tipo de interés 
legal del dinero vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente ocupada por 
el trabajador y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas, todo ello en los 
términos que se establezca reglamentariamente. 

 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el importe correspondiente a la 

indemnización legal que en cada caso proceda por la extinción del contrato de 
trabajo no tendrá la consideración de renta. Ello con independencia de que el pago 
de la misma se efectúe de una sola vez o de forma periódica. 

 
Las rentas se computarán por su rendimiento íntegro o bruto. El rendimiento que 

procede de las actividades empresariales, profesionales, agrícolas, ganaderas o 
artísticas, se computará por la diferencia entre los ingresos y los gastos necesarios 
para su obtención. 
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Para acreditar las rentas la Entidad Gestora podrá exigir al trabajador una 

declaración de las mismas y, en su caso, la aportación de copia de las declaraciones 
tributarias presentadas.» 

 

Ocho. El apartado 3 del artículo 216 queda redactado en los términos siguientes: 

«3. En el supuesto previsto en el apartado 1.3 del artículo 215, el subsidio se 
extenderá, como máximo, hasta que el trabajador alcance la edad que le permita 
acceder a la pensión contributiva de jubilación, en cualquiera de sus modalidades». 

 

Nueve. El apartado 1 del artículo 217 queda redactado en los siguientes términos: 

«1. La cuantía del subsidio por desempleo será igual al 80 por 100 del indicador 
público de rentas de efectos múltiples mensual vigente en cada momento. En el caso 
de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial, dicha cuantía se percibirá 
en proporción a las horas previamente trabajadas en los supuestos previstos en los 
párrafos a) y b) del apartado 1.1, y en los apartados 1.2 y 1.3 del artículo 215».  

 

Diez. El artículo 218 queda redactado como sigue: 

«1. Durante la percepción del subsidio por desempleo para trabajadores mayores 
de cincuenta y cinco años la entidad gestora deberá cotizar por la contingencia de 
jubilación. 

 
2. En los casos de percepción del subsidio por desempleo cuando se trata de 

trabajadores fijos discontinuos: 

a) Si son menores de cincuenta y cinco años y el beneficiario ha acreditado, a 
efectos del reconocimiento del subsidio, un período de ocupación cotizada de ciento 
ochenta o más días, la entidad gestora ingresará las cotizaciones a la seguridad 
social correspondientes a la contingencia de jubilación durante un período de 
sesenta días, a partir de la fecha que nazca el derecho al subsidio. 

b) Sin son mayores de cincuenta y cinco años, la entidad gestora ingresará las 
cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes a la contingencia de jubilación 
durante toda la percepción del subsidio una vez cumplida la edad indicada. 

 

3. A efectos de determinar la cotización en los supuestos indicados en los 
apartados 1 y 2 anteriores se tomará como base de cotización el tope mínimo de 
cotización vigente en cada momento». 

 

Once. El apartado 1 del artículo 221 queda redactado en los siguientes términos: 

«1. La prestación o el subsidio por desempleo serán incompatibles con el trabajo 
por cuenta propia, aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en 
alguno de los regímenes de la seguridad social, o con el trabajo por cuenta ajena, 
excepto cuando éste se realice a tiempo parcial, en cuyo caso se deducirá del 
importe de la prestación o subsidio la parte proporcional al tiempo trabajado. 
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La deducción en el importe de la prestación o subsidio a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará tanto cuando el trabajador esté percibiendo la prestación o el 
subsidio por desempleo como consecuencia de la pérdida de un trabajo a tiempo 
completo o parcial y obtenga un nuevo trabajo a tiempo parcial, como cuando realice 
dos contratos a tiempo parcial y pierda uno de ellos, si bien, en este supuesto, la 
base reguladora de la prestación por desempleo será el promedio de las bases por 
la que se haya cotizado por dicha contingencia en ambos trabajos durante los 180 
días del periodo a que se refiere el apartado 1 del artículo 210, y las cuantías 
máxima y mínima a que se refiere el artículo 211 se determinarán teniendo en 
cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples en función de las horas 
trabajadas en ambos trabajos.» 

Doce. El artículo 229 queda redactado como sigue: 

«Sin perjuicio de las facultades de los servicios competentes en cuanto a 
inspección y control en orden a la sanción de las infracciones que pudieran 
cometerse en la percepción de las prestaciones por desempleo, corresponde a la 
Entidad Gestora controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente Título y 
comprobar las situaciones de fraude que puedan cometerse. 

 
A tal fin, la Entidad Gestora podrá suspender el abono de las prestaciones por 

desempleo cuando se aprecien indicios suficientes de fraude en el curso de las 
investigaciones realizadas por los órganos competentes en materia de lucha contra 
el fraude.» 

Trece. Las letras b) e i) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 231 quedan 
redactados en los siguientes términos: 

 

«b) Proporcionar la documentación e información que reglamentariamente se 
determinen a efectos del reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación del 
derecho a las prestaciones y comunicar a los Servicios Públicos de Empleo 
autonómicos y al Servicio Público de Empleo Estatal, el domicilio y, en su caso, el 
cambio del domicilio, facilitado a efectos de notificaciones, en el momento en que 
éste se produzca. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara garantizada la recepción de las 

comunicaciones en el domicilio facilitado por el solicitante o beneficiario de las 
prestaciones, éste estará obligado a proporcionar a los Servicios Públicos de Empleo 
autonómicos y al Servicio Público de Empleo Estatal los datos que precisen para que 
la comunicación se pueda realizar por medios electrónicos.» 

 
«i) Buscar activamente empleo, participar en acciones de mejora de la 

ocupabilidad, que se determinen por los servicios públicos de empleo competentes, 
en su caso, dentro de un itinerario de inserción. 

 
Los beneficiarios de prestaciones acreditarán ante al Servicio Público de Empleo 

Estatal y los Servicios Públicos de Empleo autonómicos, cuando sean requeridos 
para ello, las actuaciones que han efectuado dirigidas a la búsqueda activa de 
empleo, su reinserción laboral o a la mejora de su ocupabilidad. Esta acreditación se 
efectuará en la forma en que estos organismos determinen en el marco de la mutua 
colaboración. La no acreditación tendrá la consideración de incumplimiento del 
compromiso de actividad. 
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Sin perjuicio de acreditar la búsqueda activa de empleo, la participación en las 

acciones de mejora de la ocupabilidad que se correspondan con su profesión 
habitual o sus aptitudes formativas según lo determinado en el itinerario de inserción 
será voluntaria para los beneficiarios de prestaciones contributivas durante los treinta 
primeros días de percepción, y la no participación en las mismas no conllevará 
efectos sancionadores». 

 
«2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 

actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar 
activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar en acciones 
específicas de motivación, información, orientación, formación, reconversión o 
inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así como de cumplir las 
restantes obligaciones previstas en este artículo. 

 
El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo 

autonómicos requerirán a los beneficiarios de prestaciones por desempleo para que 
acrediten ante ellos, en la forma que determinen en el marco de la colaboración 
mutua, la realización de actuaciones dirigidas a su reinserción laboral o a la mejora 
de su ocupabilidad. La no acreditación tendrá la consideración de incumplimiento del 
compromiso de actividad. 

 
Para la aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores el Servicio Público 

de Empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de 
género, a efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del compromiso suscrito». 

 

Artículo 18. Modificación de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 

El apartado 4 del artículo 27 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se 
modifica del siguiente modo: 

 

«4. Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo inscritos en los 
servicios públicos de empleo, una vez hayan suscrito el compromiso de actividad, 
deberán participar en las políticas activas de empleo que se determinen en el 
itinerario de inserción, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
231.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Las 
Administraciones públicas competentes verificarán el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la inscripción como demandantes de empleo y de la 
suscripción del compromiso de actividad de los beneficiarios de prestaciones y 
subsidios por desempleo, debiendo comunicar los incumplimientos de dichas 
obligaciones al Servicio Público de Empleo Estatal, en el momento en que se 
produzcan o conozcan. Dicha comunicación podrá realizarse por medios 
electrónicos y será documento suficiente para que el Servicio Público de Empleo 
Estatal inicie el procedimiento sancionador que corresponda.» 
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Artículo 19. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

 
Se modifica en los siguientes términos el artículo 33 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo: 

Uno. El apartado 1 queda redactado en los siguientes términos: 

«1. El Fondo de Garantía Salarial, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, abonará a los trabajadores el importe de los salarios 
pendientes de pago a causa de insolvencia o concurso del empresario. 

 
A los anteriores efectos, se considerará salario la cantidad reconocida como tal 

en acto de conciliación o en resolución judicial por todos los conceptos a que se 
refiere el artículo 26.1, así como los salarios de tramitación en los supuestos en que 
legalmente procedan, sin que pueda el Fondo abonar, por uno u otro concepto, 
conjunta o separadamente, un importe superior a la cantidad resultante de multiplicar 
el doble del salario mínimo interprofesional diario, incluyendo la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias, por el número de días de salario pendiente de pago, 
con un máximo de ciento veinte días.» 

 

Dos. El apartado 2 queda redactado en los siguientes términos: 

«2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará 
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto de 
conciliación judicial o resolución administrativa a favor de los trabajadores a causa 
de despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51 y 52 de esta 
Ley, y de extinción de contratos conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, así como las indemnizaciones por extinción de contratos temporales 
o de duración determinada en los casos que legalmente procedan. En todos los 
casos con el límite máximo de una anualidad, sin que el salario diario, base del 
cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, incluyendo la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

 
El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de 

Garantía Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme al 
artículo 50 de esta Ley, se calculará sobre la base de treinta días por año de 
servicio, con el límite fijado en el párrafo anterior.» 

 

Tres. La regla segunda del apartado 3 queda redactada en los siguientes términos: 

«Segunda. Las indemnizaciones a abonar a cargo del FOGASA, con 
independencia de lo que se pueda pactar en el proceso concursal, se calcularán 
sobre la base de veinte días por año de servicio, con el límite máximo de una 
anualidad, sin que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder del doble del 
salario mínimo interprofesional, incluyendo la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias.»  
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Artículo 20. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto. 

 
El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda redactado del 
siguiente modo: 

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 17 queda redactado en los siguientes 
términos: 

«1. Leves. 

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o 
las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la 
colaboración con aquéllos y así se recoja en el convenio de colaboración, o no 
renovar la demanda de empleo en la forma y fechas que se determinen en el 
documento de renovación de la demanda, salvo causa justificada. 

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal y los Servicios Públicos de Empleo autonómicos por medios electrónicos 
para el cumplimiento del compromiso de actividad, se entenderán validas, a efectos 
de notificación, siempre que los solicitantes o beneficiarios de las prestaciones por 
desempleo hayan expresado previamente su consentimiento» 

Dos. Se añade un nuevo párrafo a la letra a) del apartado 3 del artículo 24 con la 
siguiente redacción: 

«Las citaciones o comunicaciones efectuadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal y los Servicios Públicos de Empleo autonómicos por medios electrónicos 
para el cumplimiento del compromiso de actividad, se entenderán validas, a efectos 
de notificación, siempre que los solicitantes o beneficiarios de las prestaciones por 
desempleo hayan expresado previamente su consentimiento». 

Tres. Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo 24 con la siguiente 
redacción: 

«d) No facilitar, al Servicio Público de Empleo Estatal y a los Servicios Públicos 
de Empleo Autonómicos, la información necesaria para garantizar la recepción de 
notificaciones y comunicaciones.» 

Cuatro. Se añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 47 que queda redactada 
en los siguientes términos: 

«e) A estos efectos tendrán la consideración de beneficiarios de prestaciones por 
desempleo los trabajadores desempleados durante el plazo de solicitud de las 
prórrogas del subsidio por desempleo establecida en el artículo 219.4 de la Ley 
General de la Seguridad Social, así como durante la suspensión cautelar o definitiva 
de la prestación o subsidio por desempleo como consecuencia de un procedimiento 
sancionador o de lo establecido en el artículo 212.3. de dicha Ley.» 
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Artículo 21. Se modifica el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que 
se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con 
especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo. 

 
El Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de 

renta activa de inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y 
dificultad para encontrar empleo, se modifica en los términos siguientes: 

 

Uno. Se añaden dos párrafos a la letra b) del apartado 1 del artículo 2 que quedan 
redactados en los términos siguientes: 

«Durante la inscripción como demandante de empleo a que se refiere el párrafo 
anterior deberá buscarse activamente empleo, sin haber rechazado oferta de empleo 
adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales u otras para incrementar la 
ocupabilidad. La salida al extranjero, por cualquier motivo o duración, interrumpe la 
inscripción como demandante de empleo a estos efectos. 

 
En los supuestos en que se interrumpa la demanda de empleo, se exigirá un 

periodo de 12 meses ininterrumpido desde la nueva inscripción». 

Dos. La letra c) del apartado 1 del artículo 2 queda redactada en los términos 
siguientes: 

«c) Haber extinguido la prestación por desempleo de nivel contributivo y/o el 
subsidio por desempleo de nivel asistencial establecidos en el Título Tercero del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, salvo cuando la extinción 
se hubiera producido por imposición de sanción, y no tener derecho a la protección 
por dicha contingencia. 

 
Este requisito no se exigirá en los supuestos previstos en las letras b) y c) del 

apartado 2 de este artículo». 
 

[…/…] 

Disposición adicional primera. Medidas en relación con los trabajadores de las 
empresas de servicios contratadas por la Administración. 

 

Los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público de acuerdo con 
el artículo 3.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, dictarán en sus respectivos ámbitos 
de competencias las instrucciones pertinentes para la correcta ejecución de los servicios 
externos que hubieran contratado, de manera que quede clarificada la relación entre los 
gestores de la Administración y el personal de la empresa contratada, evitando, en todo 
caso, actos que pudieran considerarse como determinantes para el reconocimiento de 
una relación laboral, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del 
sector público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los 
contratos. A tal fin lo citados entes, organismos y entidades dictarán antes del 31 de 
diciembre de 2012 las instrucciones pertinentes para evitar actuaciones que pudieran 
considerarse como determinantes para el reconocimiento de una relación laboral. 

 
En el supuesto de que en virtud de sentencia judicial los trabajadores de las empresas 

se convirtieran en personal laboral de la Administración, el salario a percibir será el que 
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corresponda a su clasificación profesional de acuerdo con el convenio colectivo aplicable 
al personal laboral de la Administración, siendo necesario informe favorable de los 
órganos competentes para hacer cumplir las exigencias de las leyes presupuestarias. 

 

Disposición adicional segunda. Suspensiones o modificaciones de convenios 
colectivos, pactos o acuerdos que afecten al personal funcionario o laboral por 

alteración sustancial de las circunstancias económicas. 

 
(Suprimida) 15 

Disposición adicional tercera. Obligaciones de remisión de información en materia 
de personal. 

 

En aplicación del principio de transparencia previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Comunidades 
Autónomas y Entidades locales remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas información relativa los gastos de personal, con mención a los órganos de 
dependencia, retribuciones, clases de personal, dotaciones o plantillas entre otra 
información. 

 
Por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas se determinará 

reglamentariamente la forma, contenido, desglose y periodicidad en que dicha información 
ha de ser remitida. 

 
Lo dispuesto en la presente disposición adicional tiene carácter básico y se dicta al 

amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución. 
 

Disposición adicional cuarta. Aplicación del Título I del presente Real Decreto-ley a 
los Poderes Públicos. 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, según el cual los principios 
rectores establecidos en la misma vinculan a todos los poderes públicos y, en aplicación, 
en particular, del principio de transparencia regulado en el artículo 6 de la misma, los 
órganos constitucionales o estatutarios a los que no les resulten de aplicación directa las 
medidas establecidas en el presente real decreto-ley en atención a su autonomía, 
remitirán información sobre las iniciativas emprendidas, en su caso, por los mismos para 
el cumplimiento de las medidas de racionalización previstas en el Título I de este Real 
Decreto-ley, tanto para los miembros de los citados órganos como para el personal que 
preste sus servicios en los mismos. 

 
 

                                                           
15 Disposición adicional segunda suprimida por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de 

diciembre). 
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Disposición adicional quinta. Posibilidad de que los funcionarios de la 
Administración General del Estado pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2 

soliciten la reducción, a petición propia, del complemento específico. 

 
1. Los funcionarios de la Administración General del Estado pertenecientes a los 

Subgrupos A1 y A2, incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, podrán solicitar ante las órganos y unidades de personal con competencias en 
materia de personal de los Departamentos, Organismos Autónomos y Entidades gestoras 
de la Seguridad Social en los que estén destinados la reducción del importe del 
complemento específico correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de 
adecuarlo al porcentaje al que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 

 
2. Se excluye de esta posibilidad a los funcionarios que ocupen puestos en Gabinetes 

de miembros del Gobierno y altos cargos de la Administración General del Estado, y a los 
que desempeñen puestos que tengan asignado complemento de destino de nivel 30 y 29. 

 

Disposición adicional sexta. Adecuación para los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Guardia Civil. 

 
Las disposiciones de carácter general que, para los miembros de las Fuerzas Armadas 

y de la Guardia Civil, regulan las materias contenidas en el título I deberán entenderse 
modificadas en los términos establecidos en esta disposición legal. 2. Los miembros de 
las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil a los que se refiere el artículo 21 del texto 
refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, que padezcan insuficiencia temporal de 
condiciones psicofísicas para el servicio, percibirán el cincuenta por ciento de las 
retribuciones tanto básicas como complementarias, como de la prestación de hijo a cargo, 
en su caso, desde el primer al tercer día de la insuficiencia, tomando como referencia 
aquellas que percibían en el mes inmediato anterior al de causarse dicha insuficiencia. 
Desde el día cuarto al vigésimo día, ambos inclusive, percibirán el setenta y cinco por 
ciento de las retribuciones tanto básicas como complementarias, como de la prestación de 
hijo a cargo, en su caso. A partir del día vigésimo primero percibirán la totalidad de las 
retribuciones básicas, de la prestación por hijo a cargo, en su caso, y de las retribuciones 
complementarias. 
 

Si la insuficiencia se hubiera producido en acto de servicio o como consecuencia de 
una hospitalización o intervención quirúrgica la retribución a percibir podrá ser 
complementada, desde el primer día, hasta alcanzar, como máximo el 100% de las 
retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho personal en el mes anterior al de 
causarse la insuficiencia. 

 
[…/…] 
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Disposición adicional decimoctava. Incapacidad temporal en la Administración del 
Estado. 

 
(Suprimida) 16 
 

Disposición transitoria primera. 

 
Lo dispuesto en este Real Decreto-ley sobre vacaciones y días de asuntos 

particulares, días adicionales a los días de libre disposición o de similar naturaleza, no 
impedirá que el personal funcionario, estatutario y laboral disfrute los días 
correspondientes al año 2012, conforme a la normativa vigente hasta la entrada en vigor 
de este Real Decreto-ley. 

 
Igualmente, lo dispuesto en el artículo 9 este Real Decreto-ley no será de aplicación a 

los empleados públicos que a su entrada en vigor, se encuentren en la situación de 
incapacidad temporal. 

 
 

Disposición transitoria segunda. 

 
Todos aquellos que en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley estén 

percibiendo alguna de las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y 
cualquier otra percepción económica a que se refiere el artículo 1 o tuvieran reconocida 
normativamente tal posibilidad tendrán un plazo de quince días hábiles a contar desde la 
fecha de publicación de este Real Decreto-Ley en el Boletín Oficial del Estado para 
comunicar a los órganos a que se refiere el apartado 3 del artículo 1, su opción entre la 
percepción de la misma o la retribución de la actividad pública o privada que estén 
desempeñando o, en su caso, percepción de la pensión de jubilación o retiro. Una vez 
recibida dicha comunicación, la Oficina de Conflictos de Intereses o el órgano competente 
de la Administración autonómica o local, la remitirá al centro pagador para que en el caso 
de que el interesado opte por percibir las retribuciones correspondientes al puesto público 
o privado que vaya a desempeñar o, en su caso, percepción de la pensión de jubilación o 
retiro, deje de abonarle las citadas pensiones indemnizatorias, prestaciones 
compensatorias y cualquier otra percepción económica. A falta de opción en el plazo 
señalado, se entenderá que el interesado renuncia a percibir las pensiones 
indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquier otra percepción económica a 
que se refiere el artículo 1 optando por percibir la retribución correspondiente al cargo o 
actividad que ejerza en la actualidad o, en su caso, la pensión de jubilación o retiro. 

 

Disposición transitoria tercera. 

 
La derogación del apartado 4 del artículo 214 del texto refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social prevista en este Real Decreto-ley será de aplicación a las 
prestaciones por desempleo cuyo nacimiento del derecho derive de situaciones legales de 
desempleo producidas a partir de la entrada en vigor de esta norma. 

 

                                                           
16 Disposición adicional decimoctava suprimida por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de 

diciembre). 
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Disposición transitoria cuarta. 

 
Sin perjuicio de la derogación del apartado 1.4 del artículo 215 del texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social prevista en este Real Decreto-ley, dicho apartado 
mantendrá su aplicación para los desempleados mayores de cuarenta y cinco años que 
hubieran agotado la prestación por desempleo de nivel contributivo de setecientos veinte 
días antes de la entrada en vigor de este Real Decreto- ley. 

 

Disposición transitoria quinta. 

 
Los trabajadores que, por aplicación del artículo 218 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, tuvieran fijada como base de cotización, durante la 
percepción del subsidio por desempleo, el 125 por cien del tope mínimo de cotización 
vigente en cada momento, pasaran a tener como base de cotización el 100 por cien de 
ese tope mínimo a partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de 
este Real Decreto Ley. 

 

Disposición transitoria sexta. Supresión del derecho a la aplicación de 
bonificaciones. 

 
1. a) Queda suprimido el derecho de las empresas a la aplicación de bonificaciones 

por contratación, mantenimiento del empleo o fomento del autoempleo, en las cuotas a la 
Seguridad Social y, en su caso, cuotas de recaudación conjunta, que se estén aplicando a 
la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, en virtud de cualquier norma, en vigor o 
derogada, en que hubieran sido establecidas. 

 
b) Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a las bonificaciones en las 

cuotas devengadas a partir del mes siguiente al de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. 

 
2. No será de aplicación lo previsto en el apartado 1 a las bonificaciones recogidas en 

las siguientes disposiciones: 

a) Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral. 

b) Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 
c) Los apartados 2, 3, 4, 4 bis, 5 y 6 del artículo 2 de la Ley 43/2006, de 29 de 

diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo. 
d) Real Decreto-ley 18/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las 

bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de trabajo celebrados con 
personas con discapacidad por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) y 
se establecen medidas de Seguridad Social para las personas trabajadoras afectadas por 
la crisis de la bacteria «E.coli». 

e) Artículo 21.3 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 

f) Real Decreto-ley 11/1998, de 4 de septiembre, por el que se regulan las 
bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se 
celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los períodos 
de descanso por maternidad, adopción y acogimiento. 
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g) Disposición adicional novena de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad. 

h) Disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

i) Disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad. 

j) La disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de 
su calidad. 

k) Artículo 9 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. 

l) La disposición adicional trigésima del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

m) Artículo 16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación de las 
empresas de inserción. 

n) Artículo 7.1 del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que en cumplimiento 
de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y las medidas 
de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos. 

ñ) La letra d) del apartado Tres.2 de la disposición adicional sexta de la Ley 10/1994, 
de 19 de mayo, sobre medidas urgentes de fomento de la ocupación. 

o) Artículo 4.B).1 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de 
octubre de 1998, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas y subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de los 
minusválidos en centros especiales de empleo y trabajo autónomo. 

p) Artículo 12.1.b) del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan 
los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con 
discapacidad. 

q) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2006, de 9 de junio, para 
la mejora del crecimiento y el empleo.17 

 

Disposición transitoria séptima. Salarios de tramitación. 

 
(Derogada) 18 
 

[…/…] 

Disposición transitoria decimoquinta. 

 
Las previsiones contenidas en el artículo 9 relativas a las prestaciones económicas en 

la situación de incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas acogido al Régimen General de la Seguridad Social o al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar serán desarrolladas por cada 

                                                           
17 Disposición transitoria sexta redactada por Ley 13/2012, de 26 de diciembre (BOE n.º 311, de 27 de 

diciembre). 
18 Disposición transitoria séptima derogada por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE n.º 

255, de 24 de octubre). 
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Administración Pública en el plazo de tres meses desde la publicación de este real 
decreto-ley, plazo a partir del cual surtirá efectos en todo caso.19 

 

Disposición transitoria decimosexta. 

 
Lo dispuesto en el párrafo primero de la disposición final cuarta tendrá efectos desde la 

fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 20 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 
(Suprimida) 21 
 

[…/…] 

Disposición final cuarta. Títulos competenciales. 

 
El Título I de este Real Decreto-ley tiene carácter básico en virtud del artículo 

149.1.13ª, 149.1.17ª, 149.1.18.ª y 156.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas excepto los artículos 3, 4 y 6, el artículo 12, los apartados 2 a 7 del artículo 13 y 
los artículos 14 y 15, que son de aplicación a la Administración General del Estado.22 

Lo previsto en el Titulo II de este Real Decreto-ley se dicta al amparo de los artículos 
149.1.7.º, 13.º, 17.º y 18.º y 156 de la Constitución Española. 

El Titulo III se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución. 
El Titulo IV de este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de Hacienda general. 

El Titulo V se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la Constitución que atribuyen al 
Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica. 

 
Los artículos 33 y 34, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13ª y 20ª de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y sobre aeropuertos de interés general, 
control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo. 

 
Los artículos 35 y 36, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1 13 de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica. 

 

                                                           
19 Disposición transitoria decimoquinta modificada por Real Decreto-Ley 23/2012, de 24 de agosto (BOE n.º 

204, de 25 de agosto). 
 
20 Disposición transitoria decimosexta añadida por Ley 17/2012, de 27 de diciembre (BOE n.º 312, de 28 de 

diciembre). 
 
21 Disposición derogatoria única suprimida por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de 

diciembre). 
22 Párrafo primero redactado por Ley 17/2012, de 27 de diciembre (BOE nº 312, de 28 de diciembre). 
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El Título VII del presente real decreto-ley tiene carácter básico al dictarse al amparo de 
las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13ª y 25ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para determinar 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y las bases 
del régimen minero y energético, respectivamente. 23 

 

Disposición final quinta. Habilitación normativa y desarrollo reglamentario. 

 
1. Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de este real 
decreto-ley. 

 
2. Asimismo, se autoriza a los respectivos Ministros para que, en el ámbito de sus 

competencias, dicte las disposiciones reglamentarias y medidas que sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley. 

 
3. Las Administraciones públicas competentes promoverán las disposiciones 

normativas que resulten necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en este real 
decreto-ley. 

Disposición final sexta. Aplicación de lo dispuesto en los artículos 2 y 3.3 de este 
Real Decreto-ley. 

Se habilita al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, proceda a adaptar la aplicación de lo previsto en los artículos 
1 y 2.2 de este Real Decreto-Ley respecto de las pagas extraordinarias a lo que disponga 
la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 

Disposición final séptima. Modificación de disposiciones reglamentarias. 

 

Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de 
modificación por este real decreto-ley podrán ser modificadas en el futuro por normas del 
rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.  

 

Disposición final octava. Derechos sindicales en el ámbito del sector público. 

 
(Suprimida) 24 
 
 
 
 
 

                                                           
23 Disposición final cuarta declarada contraria al orden constitucional de competencias por Sentencia del TC 

18/2016, de 4 de febrero, en los términos de su FJ 11 (BOE n.º 57, de 7 de marzo de 2016). 
24 Disposición final octava suprimida por Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE n.º 308, de 24 de 

diciembre). 
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Disposición final novena. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de abril, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012. 

 

Se da nueva redacción al artículo 18 de la Ley 2/2012, de 29 de abril, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2012 que queda redactado en los siguientes términos: 

«Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se autorizan los costes de personal 
docente (funcionario y contratado) y del personal de administración y servicios 
(funcionario y laboral fijo) de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED) para el año 2012 y por los importes consignados a continuación, sin incluir 
trienios ni seguridad social: 

Personal Docente 
(funcionario y 
contratado) 

Miles de euros 

Personal no 
Docente 

(funcionario y 
laboral fijo) 

Miles de euros 
52.106,23 25.426,66 

 

[…/…] 

Disposición final decimotercera. 

1. Lo dispuesto en el artículo 211.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social será de aplicación a las prestaciones por desempleo cuyo nacimiento 
del derecho derive de situaciones legales de desempleo producidas a partir de la entrada 
en vigor de este Real Decreto-ley. 

 
2. Lo dispuesto en los artículos 215.1.3, 215.3.2, 216.3 y 217.1 del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social se aplicará a las solicitudes de nacimiento del 
derecho al subsidio por desempleo que se presenten a partir de la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley. 

3. Lo dispuesto en el artículo 218 del texto refundido de la Ley General de la seguridad 
social se aplicará desde el día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley. 

Disposición final decimocuarta. Reforma de los salarios de tramitación. 

 
Uno. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
 
Se modifica el apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 1 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«1. Cuando la sentencia que declare la improcedencia del despido se dicte 
transcurridos más de noventa días hábiles desde la fecha en que se presentó la 
demanda, el empresario podrá reclamar del Estado el abono de la percepción 
económica a la que se refiere el apartado 2 del artículo 56 de esta Ley, 
correspondiente al tiempo que exceda de dichos noventa días hábiles.» 

Dos. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social. 
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Se modifica el apartado 1 del artículo 116 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

reguladora de la jurisdicción social: 

«Si, desde la fecha en que se tuvo por presentada la demanda por despido, hasta 
la sentencia del juzgado o tribunal que por primera vez declare su improcedencia, 
hubiesen transcurrido más de noventa días hábiles, el empresario, una vez firme la 
sentencia, podrá reclamar al Estado los salarios pagados al trabajador que excedan 
de dicho plazo».  

Disposición final decimoquinta. Entrada en vigor. 

 
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 13 de julio de 2012. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, MARIANO RAJOY BREY 
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